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INSTANCIA DE DECISIÓN DE LOS MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA Y 
CANAL DEL DIQUE 

 
ACTA No. 17 

 
Al día seis (6) del mes de agosto de 2024, se reunieron los miembros de la Instancia de Decisión de los 
Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique para el desarrollo de la sesión de 
modalidad MIXTA número 17, a través de la plataforma virtual Microsoft Teams y previa convocatoria 
efectuada por Cormagdalena como entidad dinamizadora mediante correo electrónico de  fecha 29 de julio de 
la presente anualidad, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 1.2.11.1.3 del Decreto 1821 de 2020 adicionado 
por el Decreto 1142 de 2021 y demás normas vigentes. 

 
MIEMBROS DE LA INSTANCIA DE DECISIÓN DE LOS MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE 

LA MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE 
 

Participaron en la sesión de la instancia de decisión, los siguientes miembros: 
 

No. NOMBRE ENTIDAD – CARGO NIVEL DE GOBIERNO 

1 
Alvaro Jose Redondo 

Castillo 
Cormagdalena – 
Director Ejecutivo 

Delegado del Gobierno 
Nacional 
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Khadir Rashid Kairuz 

Díaz 

Departamento Nacional de 
Planeación – Subdirector de 
Infraestructura y Transporte 

Nacional 

 
Delegado del Gobierno 

Nacional 

3 
Melissa Johanna 

Gómez Fernández 
Gobernación del Cesar-Secretaria 

de Ambiente 
Delegada del Gobierno 

Departamental 

4 
Carolina Español 

Casallas 
Gobernación de Cundinamarca – 

Secretaria de Planeación 
Delegada del Gobierno 

Departamental 

5 Yider Jóven Luna 
Alcalde Municipio de 

Pitalito – Huila 
Delegado del Gobierno 

Municipal 

6 
Robinson Fernández 

Astorga 
Alcalde Municipio de 

Hatillo de Loba – Bolívar 
Delegado del Gobierno 

Municipal 
 

INVITADOS 
 

Participaron en la sesión de la Instancia de decisión los siguientes invitados: 
 

No. NOMBRE ENTIDAD CARGO 
 

1 
 

Mónica Sarache Silva 
Departamento 
Nacional de 

Planeación- DNP 

Subdirección de Infraestructura y 
Transporte Nacional – Dirección de 
Infraestructura y Energía Sostenible 

3 Eduardo Contreras Ramírez 
Gobernación de 
Cundinamarca 

Director de Regalías 

4 Mery Luz Londoño García Cormagdalena Jefe Oficina Asesora de Planeación 
5 María del Carmen Gallo Rojano Cormagdalena Contratista OAP 
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1. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

Siendo las 10:12 a.m. del martes seis (6) de agosto de 2024, el Presidente de la Instancia, Doctor Álvaro José 
Redondo Castillo, Director Ejecutivo de Cormagdalena, saluda a los presentes y da apertura a la sesión No. 17 de 
la Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena y el Canal del Dique. 

 
Acto seguido, concede la palabra a la Dra. Mery Luz Londoño García, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de Cormagdalena, quien actúa como secretaria de la sesión. Ella solicita a los presentes permiso para grabar la 
sesión antes de dar inicio a la misma. 

 
El Dr. Álvaro José Redondo Castillo destaca la importancia de mantener los esfuerzos conjuntos para llevar a cabo 
inversiones claves en los municipios a orillas del Río Magdalena. Acto seguido, le otorga la palabra a la Ingeniera 
Mery Luz Londoño García para que continue con el desarrollo del orden del día.  

 
2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
La Ingeniera Mery Luz Londoño en calidad de secretaria de la sesión realiza la verificación del quórum de la 
Instancia de la siguiente manera: 
 

 
Se confirma la participación virtual del alcalde del Municipio de Pitalito-Huila, Dr. Yider Luna Jóven. 

Se confirma la participación virtual del alcalde del Municipio de Hatillo de Loba, Dr. Robinson Fernández Astorga.  

Se confirma la participación virtual de la Gobernación del Cesar de la Dra. Melissa Johanna Gómez Fernández 
como delegada de la gobernadora mediante Acto de Delegación de 30 de julio de 2024. (Anexo 1) 
 
Se confirma la participación virtual de la Gobernación de Cundinamarca de la Dra. Carolina Español como 
delegada del gobernador mediante Acto Administrativo de delegación permanente No. 201 del 17 de junio de 
2024 (Anexo No.2) 
 
Se confirma la participación virtual del Doctor Kadhir Rashid Kairuz Diaz como Subdirector de Infraestructura y 
Transporte Nacional delegado del Departamento Nacional de Planeación mediante Resolución No. 0829 del 22 
de marzo de 2022 y resolución de nombramiento 2775 de 2023. (Anexo No.3) 

 
Se confirma la participación virtual del Director de Cormagdalena, Dr. Álvaro Redondo Castillo como Presidente 
de la Instancia. 

 
Con la confirmación de asistencia, se determina que existe quórum necesario para deliberar y tomar decisiones. 

 
La Ingeniera Mery Luz Londoño en calidad de secretaria de la sesión invita a las delegadas de los Gobernadores 
y a los Alcaldes presentes a que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 del Reglamento de la Instancia los 
miembros indiquen quién será el vocero de la sesión y coordinará la definición del sentido del voto del nivel que 
representan para el punto de priorización, aprobación y designación de ejecutor de los proyectos a 
consideración. 



3 

 

 

 
 
 

La Gobernación del Cesar solicita al departamento de Cundinamarca asumir la vocería. Al respecto, la Dra. Carolina 
Español expresa su conformidad, por lo cual se anuncia que, en representación de las Gobernaciones, será la Dra. 
Melissa Johanna Gómez Fernández, delegada de la Gobernación del Cesar, quien ejercerá la vocería durante la 
sesión. 
 
El Dr. Yider Luna Joven, Alcalde de Pitalito, expresó que, dado que el proyecto a debatir corresponde al municipio 
de Hatillo de Loba, solicita asumir la vocería. El alcalde de Hatillo de Loba, quien está de acuerdo con esta solicitud, 
ha dado su consentimiento para que el Dr. Luna Joven ejerza dicha función. 

 
La Secretaria de la sesión hace constar que, el vértice Departamento será representado por la Gobernación de 
Cesar, y el vértice de Municipios será representado por la Alcaldía de Pitalito. 

 
Una vez agotado el punto No.2 del orden del día, se continúa con la sesión no presencial. 

 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
La secretaria de la sesión da lectura y presenta a través de la herramienta Microsoft Teams el orden del día 
enviado y relacionado a continuación: 

 
1. Apertura de la sesión. 
2. Verificación del Quórum de la instancia de decisión de municipios ribereños del Río Grande de la 

Magdalena y Canal del Dique. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Estado de los proyectos de Inversión en trámite y aprobados por la Instancia de Decisión 
5. Saldos disponibles por la fuente asignación del Río Magdalena y del Canal del Dique e indicadores de 

control de caja que financia el presupuesto.  
6. Presentación del proyecto de inversión que cumple con los requisitos del Sistema General de Regalías 

para priorizar, aprobar y designar entidad ejecutora: 
 

ENTIDAD QUE 
PRESENTA EL PROYECTO 

 
CÓDIGO BPIN 

 
NOMBRE DEL PROYECTO 

 
VALOR TOTAL 

DEL PROYECTO 

 
VALOR SOLICITADO 

AL SGR 
 

Alcaldía de Hatillo de 
Loba - Bolívar 

 
20232401060016 

REHABILITACIÓN DE OBRAS 
DE PROTECCIÓN CONTRA 

INUNDACIONES EN EL 
CORREGIMIENTO LA RIBONA 

MUNICIPIO HATILLO DE 
LOBA- BOLIVAR 

$ 5.642.280.393,00 $ 5.642.280.393,00 

 
7. Proposiciones y varios. 
8. Cierre de sesión. 

 
El presidente de la Instancia somete a consideración el orden del día el cual fue aprobado unánimemente por 
todos los miembros de la Instancia de manera nominal, así: 
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SENTIDO DEL VOTO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
CORMAGDALENA APROBADO 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN APROBADO 
DEPARTAMENTOS APROBADO 
MUNICIPIOS APROBADO 

 
La Secretaria de la sesión registra la aprobación del orden del día y con ello agota el punto No.3 del orden del día. 
 

4. ESTADO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN TRÁMITE Y APROBADOS POR LA 
INSTANCIA DE DECISIÓN 

 
La Ingeniera Mery Luz Londoño García en calidad de secretaria de la sesión presenta mediante la herramienta 
Microsoft Teams el estado de los proyectos aprobados antes de la entrada en vigencia de la Ley 2056 de 2020, 
así: 
 

 
Fuente: Información presentada por la Entidad Dinamizadora durante la sesión. 
 
La secretaria de la sesión informa que, de los sesenta (60) proyectos aprobados por el OCAD, veintiuno (21) se 
encuentran cerrados, nueve (9) están suspendidos, seis (6) han sido contratados y están en ejecución normal, tres 
(3) están en trámite de liquidación, seis (6) se encuentran en estado terminado pero sin la liquidación del contrato 
de interventoría, y cuatro (4) han sido finalizados sin contar con el acta de liquidación. 
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Fuente: Información presentada por la Entidad Dinamizadora durante la sesión. 

 

La secretaría de la sesión continúa informando sobre el estado de los proyectos aprobados durante el 
funcionamiento de la Instancia de Decisión. De los doce (12) proyectos aprobados, con un valor total de 
$202.063.077.366,70, siete (7) se encuentran en ejecución normal, uno (1) ha sido contratado, pero sin acta de 
inicio, dos (2) están aprobados, pero sin asignación presupuestal, uno (1) no ha sido contratado, y uno (1) está 
terminado. 

 

Presentado el Estado de los proyectos aprobados, procede la Secretaria de la sesión a presentar a los miembros el 
estado de los proyectos en trámite, así: 



6 

 

 

 
Fuente: Información presentada por la Entidad Dinamizadora durante la sesión. 

 

Indica que a la fecha se encuentran haciendo trámite sesenta proyectos de inversión, los cuales han solicitado 
recursos al SGR por la fuente del 0,5%, por un valor de $701.366.076.636,00, así: 

 

 
Fuente: Información presentada por la Entidad Dinamizadora durante la sesión. 
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Se indica entonces que estos proyectos son los que a la fecha de la sesión han sido presentado por los municipios 
Ribereños. 

Finalizado el punto No. 4 del orden del día se continúa con el siguiente punto de la sesión. 

 
5. SALDOS DISPONIBLES POR LA FUENTE ASIGNACIÓN DEL RÍO MAGDALENA Y DEL CANAL 

DEL DIQUE E INDICADORES DE CONTROL DE CAJA QUE FINANCIA EL PRESUPUESTO 

 

La Ingeniera Mery Luz continúa con su presentación, detallando el saldo disponible en la Instancia, como se describe 
a continuación: 

 

 

Expone la Dra. Mery Luz Londoño García que a la fecha de la sesión se ha liberado el recurso correspondiente 
a la restricción del 20% por valor de $22.430.548.287,45. Haciendo claridad que a la fecha la restricción actual 
corresponde a un valor de $7.476.849.429,15. 

Precisa además que el valor aprobado hasta la sesión No. 14 de la Instancia asciende a $136.741.481.538,70, al 
cual se debe sumar la apropiación realizada para el proyecto de Morales, aprobado durante la sesión No. 15 de la 
Instancia de Decisión, por un valor de $7.004.203.213,00, y para el proyecto de Santa Lucía, aprobado durante la 
sesión No. 16, por un valor de $19.943.379.735,00. Esto da un total acumulado de $163.689.064.486,00. 

 
Culminado la presentación de los saldos, procede la Dra. Mery Luz Londoño a presentar los indicadores control 
de caja que financia el presupuesto. 
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La Secretaria de la Sesión explica que el valor del presupuesto corresponde a la Asignación del Bienio, menos la 
apropiación bloqueada, resultando en un total presupuestado de $142.060.139.153,85. Asimismo, señala que el 
Plan Bianual de Caja para el mes de junio de 2024 se ha reportado en $113.132.105.248, y se estima una instrucción 
de abono acumulado a junio de 2024, conforme al reporte del Ministerio de Hacienda, de $125.800.054.427, lo que 
indica un porcentaje de recaudo por encima de lo estimado, alcanzando un 11,2%. 
 
Culminada la exposición por parte de la Secretaria de la sesión, el Presidente de la Instancia procede a consultar 
a los miembros si existe algún comentario acerca de este punto y señala que los indicadores de control de caja 
muestran un comportamiento que de alguna manera generan tranquilad a los miembros de la Instancia en cuanto 
al comportamiento del recaudo. No habiendo comentarios se da por agotado el punto No. 5 del orden del día y se 
continúa con el desarrollo de la sesión. 

 

6. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS PARA PRIORIZAR, APROBAR Y DESIGNAR ENTIDAD EJECUTORA: 

 
La ingeniera Mery Luz Londoño García en calidad de secretaria de la sesión presenta el proyecto de inversión 
del municipio de Hatillo de Loba para ponerlo a consideración de los miembros de la Instancia para priorizar, aprobar 
y designar entidad ejecutora, así: 

 

ENTIDAD 
QUE PRESENTA EL 
PROYECTO 

 
CÓDIGO BPIN 

 
NOMBRE DEL PROYECTO 

 
VALOR TOTAL 

DEL PROYECTO 

 
VALOR SOLICITADO 

AL SGR 

Municipio de 
Hatillo de 

Loba (Bolívar) 
  20232401060016 

REHABILITACIÓN DE OBRAS 
DE PROTECCIÓN CONTRA 

INUNDACIONES EN EL 
CORREGIMIENTO LA RIBONA 

MUNICIPIO HATILLO DE 
LOBA- BOLIVAR 

$ 5.642.280.393,00 $ 5.642.280.393,00 
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Presenta la Dra Mery Luz Londoño García el proyecto mencionando que  el objetivo general del proyecto 
corresponde a la rehabilitación de obras de protección contra inundaciones en el corregimiento de La Ribona en el 
municipio de Hatillo de Loba (Bolívar) y que la viabilidad de dicho proyecto ha sido emitida por la UNGRD. 

Señala también, que el proyecto contempla el levante del muro con material seleccionado transportado en una altura 
promedio 0.50 M, la corona del muro será de 5 M, el talud de 1:2 en ambos lados y la longitud del muro a intervenir 
es de 6.79 KM, en el corregimiento de la Ribona.  

Una vez presentado el proyecto por la Dra. Mery Luz Londoño García y haciendo claridad del IGPR señala que junto 
con la citación se envió la ficha de viabilidad del proyecto emitida por la UNGRD, por lo que procede a poner a 
consideración de los miembros de la Instancia el proyecto en cuestión recordando que este municipio ha sido 
afectado en múltiples ocasiones por el comportamiento del Río por lo que este proyecto representa una importante 
inversión para el municipio. 

- Se pone a consideración de la Instancia de Decisión el siguiente proyecto para PRIORIZAR, 
APROBAR: 

 

El presidente de la Instancia interviene y pone a consideración de los demás miembros el proyecto, señalando que 
este cumple con los requisitos establecidos y que, teniendo en cuenta la viabilidad otorgada por la UNGRD, se 
puede someter a votación. Además, informa que el voto de Cormagdalena es POSITIVO. 
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Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

 
20232401060016 

REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA 
INUNDACIONES EN EL 

CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- 

BOLIVAR 

 
GOBIERNO 

TERRITORIAL 

 
FACTIBILIDA

D 
- FASE 3 

 
$5.642.280.393,00 

Fuentes Tipo de recurso 
Cronograma 

MGA Valor 

Cormagdalena - SGR - 
Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de 
La Magdalena - 

CORMAGDALENA 

 
0.5% del Sistema General de Regalías para proyectos de 
inversión de los municipios ribereños del Rio Grande de la 

Magdalena, incluidos los del Canal del Dique 

 
 

2024 

 
 
$5.642.280.393,00 

Valor Aprobado $5.642.280.393,00 

 
VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

 
Fuentes Aprobadas 

 
Tipo de recurso 

Vigencia 
Presupuestal 

SGR 

 
Valor Aprobado 

 
Vr Aprobado Vig. Futura (1) 

 
Cormagdalena SGR – 
Corporación Autónoma 
Regional del Rio Grande 
de la Magdalena - 
CORMAGDALENA 

0.5% DEL Sistema 
General para proyectos 
de inversión de los 
municipios ribereños del 
Rio Grande de la 
Magdalena, incluidos 
los del Canal del Dique- 
Cormagdalena 

 
 
 

2023- 2024 

 
 
 

$5.642.280.393,00 

 
 
 

$0,00 

Entidad pública 
propuesta como 
ejecutora del proyecto 

 
Municipio de Hatillo de Loba 

 
Valor 

 
  $5.642.280.393,00 

 
Solicita el presidente de la Instancia al Dr. Khadir Rashid Kairuz Díaz que emita su sentido del voto el cual 
resulta ser NEGATIVO . Explica el delegado del DNP que, tras revisar los requisitos para los proyectos de 
calamidad, se encontró lo siguiente:  
 
1. El Decreto cargado en el sistema hace referencia a un Decreto del 15 de mayo de 2023, el cual tiene 

una vigencia de seis meses. No obstante, no se evidencia una prórroga cargada en el sistema para este 
Decreto. Además, se encontró que la viabilidad de la UNGRD, cargada en SUIFP sgr, hace referencia a 
otro Decreto del 1 de febrero de 2024, el cual no se encuentra cargado en SUIFP SGR. 

2. El Plan de Acción hace referencia al Decreto del 15 de mayo de 2023, y no al Decreto del 1 de febrero 
de 2024. Nuevamente, la viabilidad de la UNGRD hace referencia a otro Plan de Acción que no está 
cargado en el sistema. 
 

Continua su intervención recordando a los presentes lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2056 de 2020, 
que establece: “ARTÍCULO 32. Registro de proyectos. Desde la presentación hasta la aprobación del 
proyecto de inversión, la instancia u órgano correspondiente deberá registrar y evidenciar en los sistemas 
que para el efecto haya dispuesto el Departamento Nacional de Planeación, la información requerida”. 
 
Añade, además, que es preciso que todos los documentos deben estar en el sistema SUIFP SGR, y aclara 
que existe la posibilidad de actualizar esos documentos si se cuenta con ellos. Sin embargo, los documentos 
a actualizar, como el Decreto y el Plan de Acción, deben estar alineados con el alcance del proyecto. 
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A continuación, el presidente de la Instancia solicita a la Entidad Dinamizadora un pronunciamiento sobre los 
Decretos. En respuesta, la Ingeniera Mery Luz Londoño García informa que efectivamente se cuenta con los 
Decretos y el Plan de Acción de emergencia actualizados, los cuales la Alcaldía de Hatillo de Loba radicó 
ante la UNGRD antes de que esta emitiera la viabilidad (Anexo 4), ya que eran un requisito. Sin embargo, 
dichos documentos debieron ser cargados en el trámite del proceso de viabilidad. Además, menciona que, 
una vez cargada la viabilidad, la Instancia no puede cargar documentos adicionales. Por ello, cede la palabra 
a la Dra. María del Carmen Gallo, quien coordina y supervisa el tema de los documentos. La Dra. Gallo 
confirma que el municipio de Hatillo de Loba realizó la gestión ante la UNGRD para obtener la viabilidad y de 
acuerdo a la señalado en el concepto de viabilidad la misma aportó los documentos necesarios durante ese 
proceso que le permitieron obtener dicho pronunciamiento favorable.  
 
Señala además la Dra. Gallo que, desde la Instancia, no se puede realizar el cargue de documentos de 
manera autónoma, ya que tendría que existir una solicitud previa de ajuste para tal modificación, toda vez 
que ya ha sido otorgada la viabilidad. Y señala además que, tal como lo manifestó el Delegado del DNP 
dentro del concepto de viabilidad cargado en la plataforma SUIFP SGR se dan cuenta de unos documentos 
que se encuentran con fecha actualizada, aunque se desconocen las razones por las que estos no están 
cargados en la plataforma. 
 
El presidente de la Instancia interviene estableciendo que la UNGRD, al realizar el trámite de viabilidad, debió 
encargarse de la verificación de los documentos correspondientes. Acto seguido, retoma la votación y 
pregunta al vértice de los departamentos por su sentido del voto. En respuesta, la Dra. Melissa Johanna 
Gómez Fernández manifiesta que su voto es POSITIVO. A continuación, el presidente solicita el sentido del 
voto al vértice de los municipios. En este sentido, el Alcalde Yider Luna Joven expresa que, considerando la 
viabilidad otorgada por la UNGRD, su voto también es POSITIVO. 
 
De esta forma se concluye la votación para la priorización y aprobación del proyecto antes citado, con el siguiente 
resultado: 

 
SENTIDO DEL VOTO PRIORIZA APRUEBA 
CORMAGDALENA POSITIVO POSITIVO 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN NEGATIVO NEGATIVO 

DEPARTAMENTOS POSITIVO POSITIVO 

MUNICIPIOS POSITIVO POSITIVO 
 
 

Culminada la votación, el presidente de la sesión solicita a la Secretaria certificar el resultado de la votación del 
proyecto. Al respecto, la Dra. Mery Luz Londoño García indica que el resultado de la votación es de 3 votos 
positivos de cuatro posibles, por lo que el proyecto fue priorizado y aprobado. 
 
Con la priorización y aprobación del proyecto, y dado que corresponde realizar la designación del ejecutor, la 
Secretaria de la Sesión procede a informar a los presentes sobre el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías 
(IGPR) del municipio de Hatillo de Loba el cual se encuentra en 98,8% cuando el promedio nacional es de 68,2% 
de acuerdo a la medición del primer trimestre de 2024 (última disponible en la página web del DNP a la fecha), de 
la siguiente manera: 
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Fuente: https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/Medici%C3%B3ndeDesempe%C3%B1oIGPR.aspx  
 
En este orden y teniendo en cuenta el IGPPR del municipio de Hatillo de Loba se propone que dicho municipio sea 
el ejecutor del proyecto, esta proposición se pone a consideración realizando la votación de manera nominal, así: 

 
SENTIDO DEL VOTO ENTIDAD EJECUTORA 

 
CORMAGDALENA 

MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

POSITIVO 

 
DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE 
PLANEACIÓN 

MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

NEGATIVO 

 
DEPARTAMENTOS 

MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

POSITIVO 

 
MUNICIPIOS 

MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

POSITIVO 

 
Al respecto, indica el delegado del Departamento Nacional de Planeación que su voto negativo va en 
consecuencia del voto de la aprobación y priorización del proyecto. 
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Siendo así, el proyecto que se relaciona a continuación ha sido priorizado, aprobado y se ha designado su 
ejecutor de la siguiente manera: 

 
Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

 

20232401060016 

REHABILITACIÓN DE 
OBRAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO 
LA RIBONA MUNICIPIO 

HATILLO DE LOBA- 
BOLIVAR 

 

GOBIERNO 
TERRITORIAL 

 
FACTIBILIDA

D 
- FASE 3 

 

$5.642.280.393,00 

Fuentes Tipo de recurso 
Cronograma 

MGA Valor 

Cormagdalena - SGR - 
Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de 
La Magdalena - 

CORMAGDALENA 

 
0.5% del Sistema General de Regalías para proyectos de 
inversión de los municipios ribereños del Rio Grande de la 

Magdalena, incluidos los del Canal del Dique 

 

2024 

 

$5.642.280.393,00 

Valor Aprobado $19.943.379.735,00 

 
VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

 
Fuentes Aprobadas 

 
Tipo de recurso 

Vigencia 
Presupuestal 

SGR 

 
Valor Aprobado 

 
Vr Aprobado Vig. Futura (1) 

 
Cormagdalena SGR – 
Corporación Autónoma 
Regional del Rio Grande 
de la Magdalena - 
CORMAGDALENA 

0.5% DEL Sistema 
General para proyectos 
de inversión de los 
municipios ribereños del 
Rio Grande de la 
Magdalena, incluidos 
los del Canal del Dique- 
Cormagdalena 

 
 
 

2023- 2024 

 
 
 

$5.642.280.393,00 

 
 
 

$0,00 

Entidad pública 
designada como 
ejecutora del proyecto 

Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 
(Cormagdalena) 

 
Valor 

 
$5.642.280.393,00 

 
 

Culminado el punto No. 6 se continua con la sesión 
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

La Ingeniera Mery Luz Londoño García pregunta a los miembros si existe alguna proposición. En respuesta, el 
Alcalde de Hatillo de Loba solicita intervenir para expresar su agradecimiento a los miembros por la aprobación del 
proyecto, destacando que este es de gran impacto para la comunidad. Subraya que la ejecución del proyecto traerá 
beneficios significativos para el municipio, mejorando la calidad de vida de sus habitantes. El Alcalde concluye 
reafirmando su compromiso de garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y efectiva para maximizar 
el impacto positivo en la región. 
 
Interviene el Alcalde Yider Luna expresando sus felicitaciones a su colega de Hatillo de Loba y señalando que el 
compromiso con los municipios ribereños continua desde la Instancia de Decisión. 
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Firmado 

REDONDO CASTILLO 

Firmado 

MERY LUZ 
LONDOÑO GARCIA 

 
No habiendo más proposiciones y varios se da por concluido el punto No. 7 de la sesión. 

 
 

7. CIERRE DE LA SESIÓN 
 

El presidente de la Instancia agradece la participación a todos los miembros e indica la aprobación de este proyecto 
es un paso muy importante para el municipio de Hatillo de Loba y da por cerrada la sesión. 
Siendo las 10:49 a.m. del seis de agosto de 2024 se da por cerrada la sesión no presencial de la Instancia de 
decisión de los Municipios Ribereños del Rio Grande de la Magdalena y Canal del Dique 
 
Para constancia y una vez aprobada se suscribe la presente acta a los 6 días del mes de agosto del año 2024. 

 

 
 
 
 

ALVARO JOSE REDONDO CASTILLO 
Director Ejecutivo- Cormagdalena 

PRESIDENTE 
INSTANCIA DE DECISIÓN 

Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MERY LUZ LONDOÑO GARCIA 

Jefe Oficina Asesora de Planeación- Cormagdalena 
Secretaria de la sesión 

ENTIDAD DINAMIZADORA DE LA INSTANCIA DE DECISIÓN 
Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique 

 

Elaboró: Maria del Carmen Gallo – Contratista OAP de Cormagdalena 
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ANEXOS: 
 

1- Acto administrativo de delegación del Departamento de Cesar. 
2- Acto administrativo de delegación de la Gobernación de Cundinamarca. 
3- Acto administrativo de delegación del Departamento Nacional de 

Planeación 
4- Documentos actualizados de acuerdo a la información aportada 

por el municipio de Hatillo de Loba a la UNGRD. 
5- Formato de votación de Cormagdalena. 
5- Formato de votación del DNP. 
6- Formato de votación de la Gobernación de Cesar 
7-  Formato de votación de la Alcaldía de Pitalito. 



 
 
 
 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 

Edificio Alfonso López -  Calle 16  12-120.   Teléfono (095) 574 82 30 - Extensiones 201-202 
E-mail: despacho@gobcesar.gov.co  www.cesar.gov.co 

Valledupar - Colombia 
 
 

 
 

ACTO DE DELEGACIÓN 

(30 DE JULIO DEL 2024) 

 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en uso de sus facultades legales y 

constitucionales, en especial las conferidas en artículo 305 de la Constitución Política, 94 y 95 del 

Decreto 1222 de 1986, Ley 489 de 1998, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Gobernadora del Departamento del Cesar o su delegado forma parte de la Instancia de 
Decisión de los municipios ribereños del Río grande de la Magdalena y Canal del Dique, de acuerdo 
a las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Mery Luz Londoño García, convoca a reunión a los 

miembros de la Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Río grande de la Magdalena y 

Canal del Dique , para el día 6 de agosto del 2024, de manera virtual, a partir de las 10:00 a.m. 

 

Que la figura de la delegación fue regulada por la Ley 489 de 1998, en desarrollo del artículo 209 de 

la Constitución Política, para hacer efectivo los principios que rigen la función administrativa del 

Estado.  

 

Por lo expuesto anteriormente se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Deléguese a MELISSA JOHANNA GÓMEZ FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía 39.462.274, quien se desempeña como Secretaria de Ambiente del Despacho de la 

Sra. Gobernadora del Departamento del Cesar, la facultad suficiente para participar y decidir en la 

reunión de la Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Río grande de la Magdalena y 

Canal del Dique , para el día 6 de agosto del 2024, de manera virtual, a partir de las 10:00 a.m. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

ELVIA MILENA SANJUÁN DÁVILA 
Gobernadora del Departamento del Cesar  

 
 
Elaboró: Sue Gnecco - Profesional Universitario, Despacho del Gobernador.  
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POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, especialmente las 
señaladas en los artículos 209 y 305 numeral 2 de la Constitución Política, el artículo 9 de la Ley 

489 de 1998, el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 209 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la función administrativa se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
debido proceso, buena fe, participación, responsabilidad y transparencia. 

Que el artículo 211 de la Norma Superior, estableció lo siguiente: 

"ARTÍCULO 211. La ley señalará las funciones que el Presidente de la República podrá delegar 
en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado 
que la misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades 
administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades. 

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la 
responsabilidad consiguiente. 

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios 
(.. 

Que el numeral 2° del artículo 305 de la misma Carta Política, señalo como atribución del 
Gobernador, entre otras, la de "Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento". 

Que, por su parte, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, indicó lo siguiente: 

"(...) ARTÍCULO 9°. DELEGACIÓN. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de 
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa 
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al 
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley. 

PARÁGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar 
funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con 
los requisitos yen las condiciones que prevean los estatutos respectivos. (...)". 
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DECRETO No. 9 r, 1 	DE 2024 

1 7 JUN 2024 

POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

Que el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, enuncia: 

"Artículo 120. Delegación de funciones. El gobernador podrá delegar en los secretarios del 
departamento y en los jefes de los departamentos administrativos las diferentes funciones a su 
cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. 

Los actos expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad o entidad' delegante y serán susceptibles de los 
recursos procedentes contra los actos de ellas. 

En lo referente a la delegación para celebrar y ejecutar contratos, esta se regirá conforme a lo 
reglado en la ley 489 de 1998, la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las demás que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan". 

Que el numeral 6 del artículo 22 de la ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías" a su tenor literal establece lo siguiente: 

(...) 6. 0.5% para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la 
Magdalena, recursos que serán canalizados por la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena. Los proyectos a financiar con cargo a esta asignación serán definidos 
por Cormagdalena en conjunto con dos (2) representantes de los gobernadores que tengan 
jurisdicción sobre el Río Grande De La Magdalena y Canal del Dique y dos (2) alcaldes que 
integran la jurisdicción de la Corporación, y el Director Nacional de Planeación o su delegado. El 
Gobernador y alcalde serán elegidos, entre ellos, para periodos bienales y por mayoría, de acuerdo 
con el mecanismo que para el efecto determinen. En todo caso cada nivel de gobierno deberá su 
criterio con respecto a la definición de proyectos.". 

Que el artículo artículo 42 del Decreto 1142 de 2021 "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto 
1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías" establece lo siguiente: 

(...) "ARTÍCULO 1.2.11.1.1. Naturaleza y conformación. La instancia de decisión estará 
conformada por dos representantes de los gobernadores que tengan jurisdicción sobre el Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, dos (2) alcaldes que integran la jurisdicción de la 
Corporación, el Director Nacional de Planeación o su delegado y el Representante Legal de la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena y el Canal de Dique — 
Cormagdalena. Podrán ser invitados a las sesiones quienes así sean determinados por los 
miembros. (...)". 

Que la Federación Nacional de Departamentos —FND mediante oficio identificado con el 
radicado: S2023000457 de fecha: 2023-02-27 hace mención que en la sesión extraordinaria 
presencial No. CXXVI "Asamblea General de Gobernadores", llevada a cabo entre los días 6 y 7 
de febrero de 2023, los mandatarios departamentales, en virtud de lo dispuesto en numeral 6 
del artículo 22 de la ley 2056 de 2020 y el artículo 1.2.11.1.1 del Decreto 1142 de 2021, 
decidieron elegir como sus representantes para el bienio 2023 — 2024 ante la instancia de 
decisión de los proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la 
Magdalena del Sistema General de Regalías, a los gobernadores de los departamentos de 
Cesar y Cundinamarca. 
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POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

Que en atención a lo anterior se hace necesario delegar a CAROLINA ESPAÑOL 
CASALLAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.492.853 de Bogotá, en calidad 
de Secretario del Despacho de la Secretaría de Planeación, o quien haga sus veces, de la 
Gobernación de Cundinamarca, ante la Instancia de Decisión de los proyectos de inversión 
de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena, en representación del 
Gobernador. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar a CAROLINA ESPAÑOL CASALLAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 52.492.853 de Bogotá, en calidad de Secretario del Despacho -
Secretaría de Planeación, o quien haga sus veces, de la Gobernación de Cundinamarca, ante 
la Instancia de Decisión de los proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río 
Grande de la Magdalena, en representación del Gobernador. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La funcionaria que por este acto se delega, deberá presentar informe 
escrito de su gestión, al Despacho del Gobernador. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 
Dado en Bogotá D.C., a lo 

	
1 7 .11.1 20211 
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DECRETO No. 	ú 1 

1 7 MI 2024 

DE 2024 

 

       

         

JORGE E ILIO EY Á 
Gobernador de C dina 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Proyectó: 

Revisó: 

Germán Enrique Gómez González 
Secretario Jurídico 
Myli 	Antonieta Caldas Zárate 
D 	ra de Conceptos y Estudios Jurídic 
Alic 	enegas Venegas 4:7; 
Pro esional Especializado 
Tatiana Suárez Ballesteros 	• 
Asesora — Despacho —Secretario Jurídico 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0829  

( 22 MAR. 2022 )  
 

“Por la cual se efectúan unas delegaciones al interior del Departamento Nacional de 
Planeación”” 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 211 
de la Constitución Política, el artículo 9 y numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y el 

artículo 6° del Decreto 1893 de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que de acuerdo con el artículo 209 de la Constitución Política, "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones". 
 
Que según lo previsto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la Ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones 
afines o complementarias; así como la atención y decisión de los asuntos a ellos conferidos por la Ley 
y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, la delegación requiere de 
un acto formal, en el cual se exprese la decisión del delegante, el objeto de la delegación, la persona 
o personas que la van a recibir y, las condiciones de tiempo, modo y lugar para el ejercicio de la 
delegación. 
 
Que el numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, establece que corresponde a los ministerios 
y departamentos administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes 
especiales: “ (…) 3. Cumplir las funciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en 
desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas necesarias para tal efecto. (…)” 
 
Que el numeral 1º del artículo 6° del Decreto 1893 de 2021, consagra como función del Despacho 
del Director General del Departamento Nacional de Planeación, “(…) Dirigir, orientar y controlar las 
actividades conducentes al cumplimiento de los objetivos del Departamento Nacional de Planeación 
y ejercer su representación legal. (…)”   

 
Que el Departamento Nacional de Planeación (DNP) hace parte de distintas instancias decisorias y 
de articulación; lo cual, le permite participar como actor y/o coordinador con los diferentes sectores 
del Gobierno Nacional. En este sentido, y con el propósito de hacer parte en cada una de ellas, delega 
su participación en funcionarios del nivel directivo y asesor, de acuerdo con las funciones de cada 
área. 
 
Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales 
herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para afianzar la 
seguridad jurídica.  
 
Que esta resolución constituye un ejercicio de compilación, los considerandos de las resoluciones 
mediante las cuales se delegaron o designaron a funcionarios de este Departamento Administrativo, 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0489_1998.htm#10
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se entienden incorporados a su texto; así como, las decisiones tomadas en virtud de estas se 
mantienen incólumes.  
 
Que mediante la Resolución 2224 del 6 de agosto de 2018, se compilaron y racionalizaron algunas 
delegaciones y designaciones efectuadas por la Dirección General del Departamento Nacional de 
Planeación.   
 
Que mediante Decreto N°. 1893 de 20211, se efectuó un rediseño del modelo de operación, estructura 
organizacional y planta de personal de la entidad, como respuesta a las nuevas necesidades para 
cumplir con los fines y aspiraciones del Estado.   
 
Que por lo anterior se hace necesario elaborar un acto administrativo que compile y racionalice las 
resoluciones de delegación, y a fin de contar con un instrumento jurídico que las unifique, se hace 
necesario expedir la presente resolución, en la cual no se incluirán las delegaciones o designaciones 
relativas a los asuntos judiciales ni a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD). 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Delegar la participación del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
en las instancias en que sea integrante o haga parte de estas, en los siguientes cargos: 
 

  
1. En el SUBDIRECTOR GENERAL DE PROSPECTIVA Y DESARROLLO NACIONAL: 

  

 

 Nº 
COMITÉ, JUNTA, 

CONSEJO 
 ENTIDAD / INSTANCIA  MARCO NORMATIVO  

1.    Consejo Asesor 

 
Parques Nacionales 

Naturales 
 

Artículo 5° Decreto Ley 3572 de 2011 

2.   Consejo 

 
 Consejo Nacional 

Ambiental 
 

 
Artículo 2.2.8.2.1.1 Decreto 1076 de 2015 

  

3.  Comité 

 
Comité Nacional para el 
Conocimiento del Riesgo 

 

  
Artículo 20 Ley 1523 de 2012 

  

4. Comité 

 
Comité Nacional para la 
Reducción del Riesgo  

 

 
Artículo 22 Ley 1523 de 2012 

 

5. Comité 

 
Comité Nacional para el 

Manejo de Desastres 
 

Artículo 24 Ley 1523 de 2012 

6.  Comisión 

 
Comisión de Regulación 

de Energía y Gas 
Combustible (CREG) 

 

Art. 3° Decreto 1260 de 2013 

7. Consejo Directivo 

 
Agencia de Desarrollo 

Rural (ADR) 
 

 
Artículo 8° Decreto 2364 de 2015 

  

8.  Consejo Directivo 
 

Agencia Nacional de 
Minería (ANM) 

Artículo 7° Decreto 4134 de 2011 

                                            
1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación 
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9.  Consejo Directivo 

 
Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI) 

 

 
Artículo 8° Decreto 4165 de 2011 

  

10.  Junta Directiva 

 
Sistema General de 

Seguridad 
Social en Salud (ADRES) 

 

  
Artículo 7° Decreto 1429 de 2016 

  

 11. Consejo Superior 

 
Consejo Superior de la 

Administración de 
Restitución de Tierras 

 

  
Artículo 3 Decreto 2368 de 2015 

  

12. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Pensiones y Beneficios 
Económicos 

 

  
Artículo 41 Decreto 4108 de 2011 

  

 13. 
 Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Infraestructura y Proyectos 

Estratégicos (CIIPE) 
Artículo 2 Decreto 2445 de 2013 

14. 
Comisión 

Intersectorial 

  
Comisión Intersectorial de 

Zonas Francas 
 

Artículo 20 Decreto 2147 de 2016 y Artículo 5  
Decreto 278 de 2021 

15. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 

Humanitario 
 

Artículo 2.1.7.2.2 Decreto 1081 de 2015 

16. Comisión 

 
Comisión de Regulación 

de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

(CRA) 
 

Artículo 1º Decreto 2474 de 1999, modificado por el 
Artículo 1 Decreto 2728 de 2012 

17. Comisión  
Comisión Colombiana del 

Espacio 

  
Artículo 3° Decreto 2442 de 2006 

  

18. Reunión 

 
Reunión de Instancia de 
Coordinación y Asesoría 

para el Acceso a Vacunas 
Seguras y Eficaces 

 

  
Artículo 1° de la Resolución N.° 1628 de 2020 del 

Ministerio de Salud y Protección Social 
  

19. 
 Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral al 
Veterano 

 

 Artículo 26 Ley 1979 de 2019 - y los 
Decretos 1345 y 1346 

de octubre 2020  

20. 
Comisión 

Intersectorial 

  
Comisión Intersectorial 

para el Departamento de 
La Guajira 

 

 Artículo 3 Decreto 100 de 2020  

21. 
Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial 
para el Departamento del 

Chocó  

Artículo 3 Decreto 63 de 2020, modificatorio del Decreto 
749 de 2018 

22. Comité  

 
Comité de Prácticas 

Comerciales 
 

Artículo 2.2.3.7.13.9 Decreto 1794 de 2020 
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23. 
 Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Inclusión y Educación 
Económica y Financiera: 

Banca de las 
Oportunidades 

Artículo 10 Decreto 1517 de 2021 

24. Comité 

 
Comité Nacional del 

Fondo de Estabilización 
de Precios del Café 

(FEPC). 
 

Ley 1969 de 2019 - Inciso 2° artículo 2 de la Resolución 
N°. 01 de 2020 Comité Nacional FEPC. 

25. Consejo Nacional 

 
Consejo Nacional de 
Política de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 
(CONACTI) 

 

Parágrafo 4° artículo 14 Decreto 1666 de 2021 

26. Comité 

 
Comité de Asuntos 

Aduaneros, Arancelarios y 
de Comercio Exterior 

 

Artículo 2 del Decreto 3303 de 2006 

27. 
Comisión 
Consultiva 

De Alto Nivel para las 
Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras   

Artículo 2.5.1.1.1. del Decreto 1066 de 2015 

28. 
Comité Técnico 

Interinstitucional 

 
Efectos de la Declaratoria 

de Razones de Interés 
Público de los Antivirales 
de Acción Directa para el 

Tratamiento de la Hepatitis 
C  
 

Artículo 2.2.2.24.6 Decreto 1074 de 2015 

29. Comisión Asesora 

 
Beneficios, Costos, Tarifas 

y Condiciones de 
Operación del 

Aseguramiento en Salud   
 

Artículo 11 Decreto 2562 de 2012 

30. Comisión 

 
De estudio para la 

promoción y desarrollo de 
los mercados de carbono 

en Colombia 
 

Ley 2169 del 22 de diciembre de 2021 – Art.20 

31. Consejo Directivo 
   Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) 

 
Art 2 Decreto 4156 de 2011 (art modificado por art 1 del 

Decreto 393 del 2012) 
 

32. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 
para los proyectos de 

infraestructura de 
transporte 

 

Artículo 3 del Decreto 2163 de 2018 

33. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Medidas Sanitarias y    
Fitosanitarias 

 

Art. 14 Decreto 1517 de 2021, modificatorio del 
artículo 3° del Decreto 2833 de 2006  

 

34. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Cambio Climático  
 

Art. 7 Decreto 298 de 2016 
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1.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL (DDS): 
 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   
Director de 
Desarrollo 

Social 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (CISAN) 

Artículo 16 Ley 1355 de 2009/ 
Decreto 2055 de 2009 

2.  
Director de 
 Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de 
Discapacidad (CND) 

 
Artículo 10 Ley 1145 de 2007/ 
Artículo 2 Decreto 2107 de 

2016. 

3.  
Director de 
Desarrollo 

Social 

 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 

Integral de Atención a la 
Primera Infancia (CIPI) 

 

Artículo 3 Decreto 4875 de 2011 

4. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Comisión 

 
Comisión Intersectorial del 

Sector de la Economía 
Solidaria 

Artículo 3 Decreto 1340 de 2020 

5. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de Personas 
Mayores (CNPM) 

Artículo 4 Decreto 163 de 2021 

6. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

 
Consejo de la Distinción al 

Mérito “Esmeralda Arboleda 
Cadavid” 

 

Artículo 2° Decreto 258 de 2021 

7. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU) 

Art. 35 Ley 30 de 1992 y 
parágrafo del art. 5° del Acuerdo 

04 de 2017 del CESU 

8. 
Director de 
Desarrollo 

Social 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Salud Pública 
 

 
Artículo 3° del Decreto 859 de 2014 

9. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 

 
Comité 

Interinstitucional 

Comité Interinstitucional 
para la Erradicación del 

Trabajo Infantil y la 
Protección del Menor 

Trabajador 

Artículo 2 Decreto 859 de 1995 

10. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Consejo 
Consejo Superior 
Subsidio Familiar 

Artículo 81 Ley   21 de 1982 y 
Resolución N°. 0125 de 2017 del 

Ministerio del Trabajo 

 11. 

  
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Mesa Permanente Mesa por el Empleo Público 
Decreto 1083 de 2015 Artículo 

2.2.1.4.4. 

12. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Consejo 
Consejo Nacional de 

Mitigación del Desempleo 

 
Artículo 22 Ley 1636 de 2013. 

Decreto Legislativo 770 de 2020 

 13. 
Subdirector 

de Salud 
Consejo Directivo 

 
Consejo Directivo del Instituto 

Nacional de Salud 

 
Artículo 7º del Decreto 4109 de 

2011 
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14. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 

Junta 

 
Junta Administradora del 
Fondo de Financiamiento 

para la Infraestructura 
Educativa para la educación 
Preescolar, básica y media 

– FFIE 
 

Artículo 2.3.9.2.1 Decreto del 
Decreto 1075 de 2015, sustituido 

por el Artículo 2º del Decreto 
1433 de 2020 

15. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 

Consejo Directivo 
Consejo Directivo del Instituto 

Nacional para Sordos (INSOR), 
Artículo 6° del Decreto 2106 de 

2013 

16. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo del Instituto 
Nacional para Ciegos, (INCI) 

Artículo 5º del Decreto 1006 de 
2004 

17. 
Subdirector 

de Género 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión intersectorial 

para la inclusión del 
trabajo no remunerado en 

el Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN) 

 

Ley 1413 de 2010 y Artículo 3 
Decreto 2490 de 2013  

18. 

 
Subdirector 

de Género 

 
Comité 

Interinstitucional 

 
Comité Interinstitucional    

Observatorio de Asunto de 
Género (OAG) 

 

Artículo 4 Ley 1009 de 2006  

19. 
Subdirector 

de Género 
Comité  

Comité de Sistemas de 
Información del Mecanismo 
Articulador para el Abordaje 
Integral de las Violencias por 

Razones de Sexo y Género, de 
las mujeres, niños, niñas y 

adolescentes” 

Parágrafo Artículo 19 Decreto 1710 
de 2020 

20. 

Subdirector 

de Género 

 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial para la 
Incorporación de Enfoque de 
Género en la Implementación 

del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz 
Establece y Duradera Alta 

Instancia 
de Género de Gobierno 

 

Articulo 3 Decreto 1418 de 2018 

21. 

 
Subdirector 

de Género 

 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Coordinación para la 
Implementación de la Política 
Pública Nacional de Equidad 

de Género 
 

Artículo 2.1.5.4 Decreto 1081 de 
2015 
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1.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ECONOMÍA NARANJA Y DESARROLLO 
DIGITAL: 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA 

O CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité  
Comité de Administración de Datos 

del DANE 
Resolución N° 0451 de 2020  

2.  

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 
 

Comité Técnico de Transformación y 
Economía Digital 

Decreto 704 de 2018 

3.  

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 
 

Comité de Seguridad Digital 
 

Acuerdo 002 del 5 de junio de 
2018 del Consejo para la 

Gestión - Decreto 1499 de 
2017 y sus modificaciones 

4. 

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 

 
Comité técnico para el desarrollo de 

mecanismos 
exploratorios de regulación para 

modelos de negocio innovadores en 
industrias 

reguladas. Sandbox regulatorio 
 

Decreto 1732 de 2021 

 
 

1.3. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO (DDU): 
 
 

N° 
 

CARGO 

   COMITÉ, JUNTA 

O CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano 
 

Junta Directiva Fondo Nacional del Ahorro Artículo 7 Decreto 1454 de 1998 

2.  

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano 

 

Consejo Nacional Consejo Nacional del Agua 
Artículo 2.2.8.3A.1.2. Decreto  

585 de 2017 

3.  

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano  
 

Consejo Directivo 
Fondo Nacional de 

Vivienda “FONVIVIENDA”  
Artículo 5 Decreto 555 de 2003 

4. 

Subdirector de 
Vivienda y 
Desarrollo 

Urbano 

Junta Directiva 
Caja Promotora de 

Vivienda Militar y de Policía 
Artículo 5 Decreto 353 de 1994 

5. 

 
Subdirector de 

Vivienda y  
Desarrollo 

Urbano 
 

Consejo Superior    Consejo Superior de Vivienda Artículo 6 Ley 546 de 1999 
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6. 

 
Subdirector de 

Agua y 
Saneamiento. 

Suplente: 
director de 
Desarrollo 

Urbano 
 

Comité Directivo 

Programa de Agua y Saneamiento 
para la Prosperidad - Planes 

Departamentales para el Manejo 
Empresarial de los Servicios de 
Agua y Saneamiento PAP-PDA 

Numeral 6 artículo 10 Decreto  
2246 de 2012 

 
 
 

1.4. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 
(DDRS):  
 
 

Nº 
 

CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Consejo 
Directivo 

Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) 

Artículo 8 Decreto 4765 de 2008 

2.  

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Comisión 

Comisión del Fondo Parafiscal 

de Contribución Cuota de 

Fomento Cacaotero 

“Fedecacao” 

Ley 101 de 1993 y capítulo V, 

artículo 13, Decreto 1000  

de 1984 

3.  

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Comisión 
Comisión del Fondo Parafiscal 

de Contribución Cuota de 
Fomento Arrocero “Fedearroz” 

Artículo 13 Decreto 1000 de 1984 

4. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) 

Artículo 8 Decreto 2363 de 2015 

5. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo 
Nacional 

Consejo Nacional de Arroz 
Artículo 2 Resolución 28 de 2002 

- Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

6. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo     
Nacional 

Consejo Nacional de la Cadena 
Productiva Forestal de Maderas, 

Tableros, Muebles y Productos de 
Madera Consejo Nacional de la 

Cadena Forestal 

 
Artículo 2 Resolución 318 de 2011 

Ministerio de Agricultura 
 y Desarrollo Rural 

7. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Comité Directivo 
Fondo de Fomento para las 
Mujeres Rurales (FOMMUR) 

 

Decreto 1731 de 2021 Artículo 
2.1.6.2.2. 

8. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Junta Directiva 
Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria 

AGROSAVIA 

Artículo 29 Parágrafo 1 Estatutos 
Corpoica. 

9. 

Subdirector de 
Comercialización y 

Financiamiento 
Agropecuario Rural 

Junta Directiva 
Fondo de Solidaridad 

Agropecuario (FONSA) 
Artículo 7 Ley 302 de 1996 y 
artículo 11 Ley 1731 de 2014. 
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10. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial Nacional 
del Proyecto Apoyo a Alianzas 

Productivas 
Artículo 1 Decreto 2101 de 2003 

 11. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Comisión 

Comisión Nacional del 
Sistema Nacional de 

Identificación, Información y 

Trazabilidad Animal 

Artículo 5° Ley 1659 de 
 2013 

12. 

Subdirector de 
Producción y 

Desarrollo Rural 
 

Consejo 
Directivo 

Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras 

Despojadas (URT) 

Artículo 107 Ley 1448 de 2011 y 
artículo 6 del Decreto 4801 de 

2011 

 13. 
Subdirector de 
Producción   y 

Desarrollo Rural 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Vivienda de Interés Social 

Rural 
Artículo 2° Decreto 2243 de 2005 

 
 

1.5. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL (   DIDE): 
 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

Director de 

Innovación y 

Desarrollo 

Empresarial 

      Consejo 

 

Consejo Nacional de Beneficios 

Tributarios en   Ciencia, 

Tecnología e Innovación 
(CNBT) 

 

Artículo 2° Decreto 121 de 2014 

2.  

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 

Empresarial 

 

OCAD 
OCAD del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (Ocad 
CTel) 

 
Artículos 52 a 56 Ley 2056 de 

2020 y artículos 1.2.3.1.1 a 

1.2.3.4.18 Decreto 1821 de 

2020 

 

3.  

Director de 
Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Junta Asesora 

 
Colombia Productiva 

 

 
ART. 1.3.1.2.del Decreto 2052 

de 2019 "Por el cual se adiciona 
la Parte 3 del Libro 1 del 

Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, Decreto 1074 de 2015" 

 

4. 

 

Director de 

Innovación 

 y Desarrollo 

Empresarial 

 

Junta Asesora 
INNpulsa 

Colombia 
INNpulsa Colombia 

Artículo 1.3.2.2 del Decreto 
2052 de 2019. 

5. 

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Comité Comité de Estabilidad Jurídica 

Artículo 4 Ley 963 de 2005 y 

parágrafo 1 del Artículo 166 de la 

Ley 1607 de 2012. 
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6. 

 

Director de 

Innovación y 
Desarrollo 

Empresarial 

Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de 

Exposiciones Internacionales 
Artículo 2°  

Decreto 1510 de 2014 

7. 

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de 

Propiedad Intelectual (CIPI) 
Artículo 5° Decreto 1650 de 2020 

 

8. 

 
Subdirector de 

Desarrollo Productivo 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Calidad 

Artículo 5 Decreto 3257 de 
2008, compilado Decreto 1074 

de 2015. 

9. 

 
Subdirector de 

Desarrollo Productivo 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 

Estadísticas del Sector 

Servicios 

Artículo 2° Decreto 864 de 
2013, compilado Decreto 1170 

de 2015. 

10. 

 

Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

Comisión 

 

Comisión Nacional de 

Proyectos de Competitividad y 

Desarrollo Tecnológico 

Productivo, Órgano asesor del 

Consejo Directivo Nacional 

del SENA. 

 

Creada por el Acuerdo SENA 
017 de 1997 y reestructurada 
por el Acuerdo 08 de 2005 y 

Artículo 172. Ver Ley 1955 de 
2019 

 11. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 

e Innovación 

 

Consejo 

Consejos Departamentales de 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CODECTI) 

Parágrafo 2 Artículo 3 Decreto 
584 de 2017 

12. 

Subdirector de 
Ciencia, Tecnología 

e Innovación 

Comité 

Técnico 

Premio Colombiano a la 
Innovación Tecnológica 

Empresarial para las Mipymes 

Artículo 6 Decreto 1780 de 
2003; modificado Artículo 1° 

Decreto 734 de 2004 y la 
Resolución 1021 de 2004 
Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

 13. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

Consejo 

Asesor 

Consejo Superior de la 

Microempresa 

 
Artículo 58 Ley 2069 de 2020 

modificatorio artículo 3 

Ley 905 de 2004. 

14. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 

e Innovación 
 

Consejo 

Asesor 

Consejo Superior de la 

Pequeña y Mediana empresa 

 
Artículo 58 Ley 2069 de 2020 

modificatorio Artículo 3 Ley 905 

de 2004. 

 
 
 

1.6. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA 
SOSTENIBLE (DIES): 
 
 

N°. CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) 

Artículo 12 Ley 1702 de 2013 



RESOLUCIÓN NÚMERO 0829   de 2022 Hoja N°. 11 
 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se efectúan unas delegaciones al interior del 

Departamento Nacional de Planeación” 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

  

2.  

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo Directivo 
Miembro Suplente 

Aeronáutica Civil Artículo 6 Decreto 1294 de 2021 

3.  

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH) 

Artículo 6° Decreto 0714 de 2012 

4. 

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía Sostenible 

 

Consejo  
Directivo 

Unidad de Planeación de 
Infraestructura de Transporte 

(UPIT) 
Artículo 7° Decreto 946 de 2014 

5. 

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía Sostenible 

 

Consejo  
Directivo 

Instituto Nacional de  
 Vías (INVIAS) 

Artículo 5 Decreto 1292 de 2021 

6. 

 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comisión 
Intersectorial 

 
Comisión  

Intersectorial para el Uso 
Eficiente de la Energía y 

Fuentes No Convencionales 
de Energía (CIURE) 

 

Artículo 2.2.3.6.2.2.1.3 Decreto 
1073 de 2015 

7. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Consejo 
Directivo 

 
Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones 

Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas (IPSE) 

 

Artículo 9 del Decreto 257 de 
2004 

8. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comité 
Comité de Coordinación 
de Planeación Minera 

(COCPMI) 

Artículo 3 de la Resolución 
40227 de 2017 del Ministerio de 

Minas y Energía 

9. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial para el 
Manejo de Biocombustibles 

Artículo 1 del Decreto 2328 de 

2008 

10. 

 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Consejo 

 
Consejo Asesor del Programa 
Nacional de CTI en Energía y 

Minería 
 

Numeral 1° del Artículo 1° de la 

Resolución 0081 de 2015 

expedida por Colciencias 

 11. 

 
 Subdirector de   
Infraestructura 
y Transporte 

Nacional 

Asamblea  
Corporativa 

 
Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de la 
Magdalena 

CORMAGDALENA 
 

Artículo 11 Ley 161 de 1994 

12. 

 
Subdirector de 
Infraestructura 
y Transporte 

Nacional 
 

 
 

Instancia 

 
Instancia de Decisión de 

municipios ribereños del Rio 
Grande de la Magdalena y Canal 
del Dique prevista en el numeral 
6 del artículo 22 de la Ley 2056 

de 2020 
 

Numeral 6 del artículo 22 
de la Ley 2056 de 2020  
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 13. 

Subdirector de 
Movilidad 
Urbana y 
regional 

(Principal)  
 
 
 

Director de 
Infraestructura 

y Energía 
Sostenible 
(suplente)   

Juntas y Consejos 

Directivos 

Juntas y Consejos Directivos 
de los Sistemas Estratégico 

de Transporte Público 

(SETP) 

 

Sistemas Estratégicos de 

Transporte Público: 

1. Armenia  

2. Montería 

3. Neiva 

4. Pasto 

5. Popayán 

6. Santa Marta 

7. Sincelejo 

8. Valledupar 

 

Decreto 558 de 2010 de la 
Alcaldía de Valledupar.  

 
Decreto 986 de 2013 de la 

Alcaldía de Neiva  
 

Acuerdo No 008 de 2010 expedido 
por el Concejo Municipal de Pasto 

 
Decreto 470 de 2009 de la 

Alcaldía de Santa Marta 
 

Acuerdo No 006 de 2013 expedido 
por la Alcaldía de Armenia  

 
Decreto 470 de 2009 de la 

Alcaldía de Popayán  
 

Decreto 394 de 2010 de la 
Alcaldía de Sincelejo 

 
Decreto 543 de 2010 de la 

Alcaldía de Montería. 
 

 
 
1.7. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE ( DADS): 
 
 

     N° CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   
Director de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Comité 
Fondo de Compensación  

Ambiental 

Artículos 24 Ley 344 de 1996 y  

1° Acuerdo 4 de 2010 Fondo de 

Compensación Ambiental 

2.  
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Comisión 

Comisión Técnica Nacional 
Intersectorial para la Salud 

Ambiental (CONASA) 
Artículo 2° Decreto 2972 de 2010 

3.  
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Comité 

Comité Técnico para la 
Prevención de la Contaminación 

Marina 

Artículo 4° Resolución 001 de 

 2009 de la Comisión Colombiana 

del Océano 

4. 
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Mesa 

Mesa de Coordinación Asignación 
Ambiental SGR 

Artículo 51 de la Ley 2056  

y Artículo 1.2.6.1.9. del  

Decreto 1821 de 2020 

5. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Asesora  
para el Conocimiento del Riesgo 

Artículo 3° Resolución    544  

de 2018 de la Unidad Nacional para 

la Gestión del Riesgo de Desastres 

6. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Asesora para la 
Reducción del Riesgo de 

Desastres 

Artículo 4° Resolución 0015 

de 2014 de la Unidad Nacional para 

la Gestión del Riesgo de Desastres 

7. 

 
Subdirector de 

Gestión del cambio 
climático y Riesgo de 

Desastres 
 

Comité 
Comité de Gestión  

Financiera 

Artículo 22 del Acuerdo 001 de 

2016 expedido por La Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático 



RESOLUCIÓN NÚMERO 0829   de 2022 Hoja N°. 13 
 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se efectúan unas delegaciones al interior del 

Departamento Nacional de Planeación” 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

  

8. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comité Técnico 
Comité Técnico de la Comisión 

intersectorial de 
Cambio Climático 

Decreto 298 de 2016 y el Artículo 

16 del Acuerdo 001 de 2016 

expedido por la Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático. 

9. 

 
Asesor 1020 grado 09 
Dirección de Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible 

 

Consejo 
Directivo 

Consejo Directivo del Instituto de 
Hidrología Metodología y Estudios 

Ambientales (IDEAM) 
Artículo 3° Decreto 291 de 2004 

10. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comité Técnico 
Comité Técnico de Alerta de 

Riesgo por Tsunami (CTNAT) 

 Artículo 2° Resolución 001 de 2009 

Comisión Colombiana 

 del Océano 

 11. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comité Técnico 
 

Comité Técnico para el Estudio  
del Fenómeno de El Niño (ERFEN) 

 Artículo 3° Resolución 001 de 2009 

Comisión Colombiana del Océano 

12. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Nacional 
Asesora para el Manejo de 

Desastres 

Artículo 2° Resolución 1485 de 

2013 de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres 

(UNGRD) 

 13. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Nacional 
Asesora para la Variabilidad 

Climática 

Artículo 6 de la Resolución 0281 del 

22 abril 2021 de la UNGRD 

14. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa técnica de Excesos de 

precipitación 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 

15. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa Técnica de Déficit de 

precipitación 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 

16. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa Técnica  

de otros fenómenos 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 
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1.8. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DEFENSA: 
 

N° CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 

Director de 

Justicia, Seguridad 

y Defensa 

Junta 
Directiva 

Industria Militar (INDUMIL) 

Artículo 9 Decreto 2069 de 1984. 

Acuerdo N° 0439 de 2001, capitulo 

II, art. 8 Estatutos Internos  

2. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta Directiva 
 Hospital Militar Central 

(HOSMIC) 

Literal g, art. 43 de la Ley 352 de 
1997 y Decreto 4780 de 2008 

Acuerdo 006 de diciembre 18 de 
1997 Junta Directiva del Hospital 
adoptada mediante Estatutos del 

capítulo II del artículo 8 

3. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta 
Directiva 

   Caja de Retiro de las   
Fuerzas Militares (CREMIL) 

Artículo 24 Decreto 2162 de 1992 

4. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta Directiva 
Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional (CASUR) 
Artículo 26 Decreto 2162 de 1992 

5. 
Director de 

Justicia, Seguridad 
y Defensa 

Junta 
Directiva 

Corporación de Ciencia y   
Tecnología para el Desarrollo 

de la Industria  
Naval, Marítima y Fluvial 

(COTECMAR) 

Decreto 1070 de 2015 y Artículo 
21 del capítulo V Estatutos de la 

Corporación 

6. 
Director de 

Justicia,   Seguridad 
y Defensa 

Subcomisión 

Intersectorial 

 
 Subcomisión Intersectorial  

Técnica de Prevención Integral, 
Señalización, Elaboración de 

Mapas y Desminado Humanitario 
 

Artículo 5 Ley 759  
de 2002 

7. 
Director de Justicia, 
Seguridad y Defensa 

Sistema Nacional 

Sistema Nacional de 
Coordinación de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes 
(SNCRPA) 

Literal i) del artículo 3  
Decreto 1885 de 2015 

8. 
Subdirector de 

Justicia 
Comité Técnico 

 
Comité Técnico del Sistema 
Nacional de Coordinación de 
Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SNCRPA). 
 

Artículo 12 Decreto 
 1885 de 2015 

9. 
Subdirector de 

Defensa 
Junta Nacional 

  Junta Nacional de Bomberos 
 de Colombia  

Artículo 2° Decreto 
 352 de 2013 

 
 
 

1.9. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE GOBIERNO, DDHH Y PAZ: 
 
 

    N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD / INSTANCIA MARCO NORMATIVO  

1. 

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Mesa Permanente 

Mesa Permanente de 
Concertación con los pueblos y 

organizaciones 
Indígenas 

Artículo 10 Decreto 1397  

de 1996 
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2. 

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Comisión Intersectorial 

Comisión Intersectorial de Alto 
Nivel para la protección inmediata 

de las comunidades 
afrodescendientes y los pueblos 

indígenas Awá y Eperara-
Siapidaara 

Núm. 6 artículo 2° Decreto 

850 de 2018 

3.  

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Comisión Intersectorial 

 

 
Comisión Intersectorial para la 

prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual 

contra niños, niñas y adolescentes 
por grupos armados al margen de 

la ley y por grupos delictivos 
organizados (CIPRUNNA) 

 

Articulo 2 Decreto 2081 de 
2019  

4. 

 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

 

Comité Ejecutivo 
Comité Ejecutivo para la atención 

y reparación a las víctimas. 
Núm.. 5 artículo 164 Ley 1448 

de 2011 

5. 

 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

 

Comité 

 
Comité Social del PAO para la 

prevención y promoción de 
los derechos humanos de los 

defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, 

comunales y periodistas 
 

Artículo 3 del Decreto 
1138 de 2021 

6. 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

Comisión Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 
Nacional para la Acción 

contra las Minas Antipersonal 
(CINAMAP) 

 

Artículo 5 Ley 759 de 2002 

7. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comité Comité Mejora Normativa 

Decreto 1083 de 2015 de 

Función Pública/Acuerdo 05 

de 2018 DAFP (secretaría 

técnica) 

8. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Consejo 
Consejo Nacional de 

Participación Ciudadana 

Artículo 79, literal b.  Ley 1757 

de 2015 

9. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comité 

Comité Nacional del Sistema 

Nacional de Rendición de 

Cuentas 

Artículo 7 Decreto 230 de 

2021 

10. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comisión 
Comisión Nacional  

Intersectorial de Migración 

Artículo 2° Decreto 1239 de 

2003 

11. 
Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 
Internacionales 

Comité 
Comité Técnico de la Relación 

Estado Ciudadano 

 
Articulo 3 Acuerdo N°. 004 de 

2018 del Consejo para la 
Gestión y el Desempeño 

Institucional – Decreto 1499 
de 2017 
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2. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO   
TERRITORIAL: 
 
 

N° 
PARTICIPACIÓN DEL DNP 

EN COMITÉ, JUNTA, 
CONSEJO 

 
ENTIDAD / INSTANCIA 

 
MARCO NORMATIVO  

1. Comisión Intersectorial 
Comisión Intersectorial para el Desarrollo 

y la Integración Fronteriza 

 
Artículo 2 del Decreto 1030 de 

2014 y Acuerdo 1 de la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la 

Integración Fronteriza 
 

2. Comisión  Comisión Colombiana del Océano (CCO) Artículo 1 del Decreto 2214 de 2013 

 
 

3.  

 
Comisión Intersectorial 

 

Comisión Intersectorial para la 
integración y desarrollo del litoral 

Pacífico. 
Artículo 1º del Decreto 1380 de 2016 

 
4. 

 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo Nacional de la Escuela 
Superior de Administración Pública 

(ESAP) 

Artículo 9° del Decreto 164 de 
2021 

 
5. 

Consejo Directivo 
Agencia para la Renovación del Territorio 

(ART) 

Artículo 8 Decreto 2366 de 2015, 
subrogado Art. 3 Decreto 2323 de 

2020 

6. Comité Ejecutivo 
Zonas Estratégicas de Intervención 

Integral - ZEII. 
Artículo 2.6.1.3.3 Decreto 2278 de 

2019 

7. Junta Directiva Enterritorio Artículo 2° Decreto 495 de 2019 

 

 

2.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO FISCAL TERRITORIAL: 
 

  N° CARGO 

 

COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 

 
Director de 

Descentralización y 
Fortalecimiento 

Fiscal 
 

Comité Asesor 
Comité Asesor de la Región 
Administrativa y de alto nivel 

Artículo 2.2.1.5.15 Decreto 
900 de 2020 

2. 

 
Subdirector de 
Fortalecimiento 
Fiscal Territorial 

 

Miembro Comité 
Técnico  

Comité Técnico de Formulario 
Único Territorial (FUT) 

Decreto 3402 de 2007 

 

 
2.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL: 
 

  N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Junta  

Administradora 

 Fondo para el Desarrollo del 
Plan Todos Somos 

“PAZCIFICO”. 

Artículo 2.15.5 Decreto 

 2121 de 2015 
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2. 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Comité Técnico 
 

Comité Técnico para la 
Implementación de la Política de 

Catastro Multipropósito del 
Consejo Superior de 

Ordenamiento del Suelo Rural 

 
Artículo 3° Acuerdo N° 5 de 
2019 del Consejo Superior  

de la Administración y 
Ordenamiento del  

Suelo Rural 
 

 
 

3.  

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

 

Comisión 
Comisión de Ordenamiento 

Territorial (COT) 

 Artículo 2.2.1.1.2. Decreto  

1066 de 2015 

 
4. 

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

 

Junta Administradora  
 Fondo para el Desarrollo Integral 

del Distrito Especial de 
Buenaventura 

Artículo 4 Decreto 958 

 de 2018 

 
5. 

Director de 
Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial 
Comité 

Comité Sectorial de Geografía, 
Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial 

Literal D, artículo 3° de la 

Resolución 1372 de 2020 DANE 

6. 

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Comité 

 Comité Nacional 
Interinstitucional de la Política 

Nacional del Océano y Espacios 
Costeros (CNI-PNOEC) 

Artículo 2° Resolución 038 de 

2014 Comisión Colombiana 

 del Océano 

7. 
     Subdirector de 
Planeación Territorial 

Mesa 
Mesa de Estadísticas 
Territoriales (DANE) 

Núm. 2°, literal D. art. 8° 

Resolución 1372 de 2020 DANE 

8. 
Subdirector de 
ordenamiento 

Territorial 
Comité 

Comité Asesor de la Región 
Administrativa y de Planificación 

 Artículo 2.2.1.5.15,  

Decreto 900 de 2020 

 
 

3. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DE INVERSIONES, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
 
 

N° 

PARTICIPACIÓN 
DEL DNP EN 

COMITÉ, JUNTA, 
CONSEJO 

ENTIDAD / INSTANCIA MARCO NORMATIVO  

1. Consejo Directivo 

Agencia Presidencial de 

Cooperación Internacional 

Colombia (APC) 

Artículo 9 del Decreto 4152 de 2011 

2. 
Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de Información 

para la Gestión Financiera Pública 
Núm. 2° del Artículo 3 del Decreto 224 de 

2021 

3.  Consejo Asesor 
Consejo Asesor Nacional de 

Estadística (CANE) 
Artículo 2.2.3.1.3 Decreto 1743 de 2016  

4. Consejo Directivo 
      Fondo de Inversión para  

la Paz 
Artículo 8 de la Ley 487 de 1998 y artículo 

 1 del Decreto 169 de 2012 

5. 
Comisión  

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de orientación 

y Apoyo al Financiamiento de 
programas y Proyectos de Inversión 

de la Subcuenta Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

 

Artículo 3 del Decreto 226 de 2013 -  
Modificado Artículo 1 Decreto 2274 de 2019 
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6. Consejo Asesor  

 
Consejo Asesor del Gobierno 

Nacional en materia de Control 
Interno. 

 

Literal C, artículo 2.2.21.3.9 del  
Decreto 1083 de 2015 

7. Comité Directivo 
Fondo de Ahorro y Estabilización 

Petrolera- (FAEP) 

 
Artículo 11 Ley 209 de 1995 

 

 

3.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS: 
 

   N° CARGO 

COMITÉ, JUNTA 

O    

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 
Director de 
Estudios 

Económicos 

Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial para el 
Aprovechamiento de Activos 

Públicos (CAAP) 

Artículo 4° del Decreto  
1411 de 2017 

2. 
Director de 
Estudios 

Económicos 
         Comité 

Comité de Seguimiento a 
Estadísticas Estratégicas 

Artículo 2° de la Resolución 
0695 de junio 17 de 2020 

(DANE) 

 
3. 

Director de 
Estudios 

Económicos 
Comité 

Comité de inversiones    del 
fideicomiso del Fondo de ahorro y 

Estabilización (FAE) 

 
Artículo 52 Ley 1530 de 2012 

 
 

3.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES 
PÚBLICAS: 
 

 Nº CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

  1. 

 
Director de 

Programación de 
Inversiones 

Públicas 
  

Comité Técnico 
Comité Técnico para la Gestión 

Financiera Pública 

Artículo 5° del Decreto 224 
de 2021. 

2.  

 
Subdirector de 
Distribución de 

Recursos 
Territoriales  

 

 Comité Directivo 

 Fondo Nacional de Pensiones  

de las Entidades Territoriales 

(FONPET) 

 Artículo 2.12.3.1.10. Decreto 
117 de 2017 

 

    3.  

 
Subdirector de 

Inversiones 
Sociales y de la 

Administración del 
Estado 

 

Comité Fiduciario 
 

Comité Fiduciario 
  Sistema Estratégico de  

Transporte Público (SETP) 

Artículo 2.2.1.2.2.6 
Decreto 1079 de 2015 

 

4. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS: 
 

 
   Nº 

CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

  1. 

 
Subdirector General 
del Sistema General 

de Regalías 

 

   Miembro OCAD 

PAZ 
OCAD PAZ 

Parágrafo Transitorio 7, Acto 
Legislativo 04 De 2017 
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2.  

Subdirector General 

del Sistema General 

de Regalías 

 

Miembro 

Instancia de priorización para los 

proyectos de inversión de la 

Asignación para la Inversión Regional 

del 40% en cabeza de las regiones. 

Artículo 35 de la Ley 2056 de 
2020 Literal c) artículo 

1.2.1.2.11 Decreto 1821 de 
2020. Artículo 3° Resolución 

DNP 1487 de 2021 

 
5. En el SECRETARIO (A) GENERAL: 
 

N°. 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
INSTANCIA  

NORMA  

1. Consejo 
Consejo para la Gestión y el 

Desempeño Institucional Artículo 2.2.22.1.3 Decreto 1499 de 2017 

2. Comité  

 

Comité Sectorial de Gestión y 
Desempeño Institucional 

 

Artículo 2.2.22.3.6 Decreto 1499 de 2017 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Las diferentes dependencias deberán proporcionar a los servidores 
públicos, de manera oportuna y en el ámbito de sus competencias, los insumos técnicos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones delegadas mediante el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los servidores públicos delegados deberá presentar un informe ejecutivo 
de la gestión realizada conforme las directrices previstas en las circulares N° 009 de noviembre 9 
de 2021 y N° 009-8 BIS de diciembre 13 de 2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICACIONES. Notifíquese a los servidores públicos delegados el 
contenido de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - PUBLICACIÓN. Publíquese la presente resolución a través de la página 
web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 MAR. 2022 
 
 
 
 

ALEJANDRA CAROLINA BOTERO BARCO 
Directora General 

 
 

Proyectó:  Sandra Constanza Celis. Asesora Secretaría General      
                 Albert Jair Buitrago Ruiz. Abogado Secretaría General 
                 Enrique Alfredo Ariza Celis. Abogado Secretaría General. 

 Gabriela Zuleta Galeano. Judicante Secretaría General. 
 
Revisó:     Juan Francisco Forero Gómez. Abogado Dirección General         
Aprobó:    Diana Patricia Ríos García, Secretaria General 
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2. Brindar las herramientas tecnológicas necesarias para la recepción, consolidación, entrega de inf ormes, 

dif usión de la inf ormación y  toma de decisiones administrativ as y  operativ as que se presenten en la Sala de 

Crisis también llamado “Puesto de Mando Unif icado” (PMU) del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 

Desastres, liderado por el señor Alcalde.

CMGRD/ Coordinador CDGRD/UNGRD

Ev aluación de Daños y  Análisis de Necesidades - EDAN / Registro Único de Damnif icados y  Af ectados - 

RUD
FR2

1. Desarrollar la Ev aluación de Daños y  Análisis de Necesidades - EDAN de todos los sectores que reportan 

af ectación por la sequia y  el f enomeno del niño. incendios f orestales, serv icios publicos, f alta de agua 

potable, daños en bocatomas, redes de acueductos y  alcantarillado sanitario, procesos erosiv os en el Rio 

Magdalena y  sus af luentes, sector agropecuario, cultiv os, serv icios basicos (v ías, puentes, acueductos, 

bocatomas, IE, Serv icios públicos, v iv iendas).

2. Lev antamiento en campo de la inf ormación sobre los daños ocasionados por el f enomeno del Niño y  la 

sequia en términos de equipamientos bienes y  serv icios.

2. Realizar inf orme técnico de diagnóstico de la emergencia incluy endo causas, ev entos por f alta de af luente 

hídrico, af ectación por af luente hidríco (v ías, puentes, acueductos, bocatomas, IE, Serv icios públicos, 

v iv iendas), af ectación de f amilias, ganados, cultiv os, balance de la emergencia. 

3. Consolidar la población objetiv o damnif icada con el f in de priorizar la entrega de AHE y  acciones que 

permitan f ormular las estrategias de recuperación temprana y  para el desarrollo, mediante el cargue de 

inf ormación a la plataf orma del Registro Único de Damnif icados - RUD.

CMGRD/ Coordinador CDGRD/UNGRD

Mantener la gobernabilidad y  la institucionalidad en la atención de la emergencia, así como dar f acultades 

para la atención inmediata y  oportuna de todas las af ectaciones deriv adas en el territorio.

FR3

Artículo 65. Régimen normativ o.

Artículo 66. Medidas especiales de contratación.

Artículo 67. Contratación de empréstitos.

Artículo 68. Imposición de serv idumbres:

Artículo 69. Ocupación temporal de inmuebles

Artículo 70. Procedimiento y  condiciones de la ocupación.

Artículo 71. Acciones contencioso-administrativ as

Artículo 72. Restitución of iciosa.

Artículo 73. Adquisición de predios.

Artículo 74. Negociación directa.

Artículo 75. Expropiación por v ía administrativ a.

Artículo 76. Declaratoria de utilidad pública e interés social.

Artículo 77. Orden de demolición.

Artículo 78. Ejecución de la demolición.

Artículo 79. Disposición de bienes.

Artículo 80. Transf erencia de recursos.

Artículo 81. Proy ectos de Desarrollo Urbano.

Artículo 82. Redes y  serv icios de telecomunicaciones.

Artículo 83. Lev antamiento de restricciones.

Artículo 84. Emergencias v iales.

Artículo 85. Inv ías.

Artículo 86. Ref inanciación.

Artículo 87. Usuarios de crédito af ectados.

Artículo 88. Suspensión en procesos ejecutiv os.

Artículo 89. Destinación y  administración de donaciones.

FR4

1. Rescatar personas con v ida, trasladar a las Áreas de Concentración de Víctimas (ACV) en la zona de la 

emergencia, brindar primeros auxilios, clasif icar y  ev acuar a centros asistenciales.

2. Coordinar con el CRUE o la autoridad de salud territorial, la remisión y  contra remisión de pacientes 

producto de la emergencia de acuerdo a su estado y  la necesidad de atención medica de cada v íctima.

CMGRD/Organismos de socorro/ESE Hospital Municipio Gobernación de Boliv ar  / Organismos de socorro departamentales / Policia y  Ejército Nacional

1. Salv aguardar la v ida de las personas que se encuentran en zona riesgo producto de la emergencia que se 

está presentando en el territorio, así como realizar registro cuantitativ o y  cualitativ o de las personas 

ev acuadas y  puestas a salv o en Puntos de Encuentro y /o Alojamientos Temporales

2. Def inir alojamiento temporal para salv aguardar la v ida de las personas damnif icadas 

CMGRD/Organismos de socorro/ESE Hospital Municipio Secretaria de gobierno y  educación Municipal / CDGRD

Despliegue de Acciones de v igilancia y  control Epidemiológico FR5
Garantizar el control inmediato de v ectores y  de riesgo biológico y  laa disposición adecuada de residuos 

sólidos 

CMGRD, Secretaria Municipal de Salud Empresa de serv icios Publicos/ Secretaria de salud / Organismos de socorro

Garantizar la implementación de los planes y /o de gestión del Riesgo de Desastres, de manera Inmediata así 

como las herramientas, acciones  necesarias  contenidas en el documento bajo los lineamientos del Gobierno 

Nacional, para prov eer al Sector Salud de los elementos teóricos y  prácticos f undamentales para llev ar a 

cabo la gestión del riesgo de desastres en hospitales.

CMGRD/ ESE Hospital CRUE/ Secretaria Municipal de Salud

Garantizar la implementación de los planes y /o de gestión del Riesgo de Desastres, de manera Inmediata así 

como las herramientas, acciones  necesarias, para prov eer al Sector Salud de los elementos teóricos y  

prácticos f undamentales para llev ar a cabo la gestión del riesgo de desastres en hospitales.

CMGRD Alcaldía Municipal

Garantizar la adquisición de insumos de manera expedita para af rontar la declaratoria de calamidad publica. CMGRD/ ESE Hospital CRUE / Secretaria Municipal de Salud

Garantizar la adquisición de equipos y  accesorios de manera expedita para af rontar la declaratoria de 

calamidad publica.
CMGRD/ ESE Hospital CRUE / Secretaria Salud Municipal 

FR6
 Garantizar la atención sicosocial a la población damnif icada y /o af ectada por el ev ento, así como para el 

personal respondiente al ev ento. 
CMGRD/Secretaría Municipal de Salud/ Hospital Gobernación de Boliv ar/ ICBF 

Preparar, ajustar y  dar continuidad  del sector de Saneamiento básico para activ idades de rehabilitación de 

las bocatomas de la zona rural y  acueducto urbano af ectadas
Secretria de planeación y  Desarrollo urbano del municipio Gobernación de Boliv ar- PDA

Garantizar que la zonas urbanas y  rurales del municipio acceda al serv icio básico de agua Empresa de serv icios Publicos/ secretaria de Planeacion Empresa de serv icios Publicos/ secretaria de Planeacion

Garantizar la limpieza y  el mantenimiento del sistema en las áreas af ectadas en zona urbana Secretaria de Planeacion / Empresa de serv icios Publicos Empresa de serv icios Publicos/ secretaria de Planeacion

FR7 Garantizar el f uncionamiento de las bocatomas de la zona rural y  urbano af ectadas CMGRD/Empresa de serv icios Publicos/Secretaria de Planeación CMGRD/Empresa de serv icios Publicos/Secretaria de Planeación 

Agua Segura FR8
Garantizar la distribución de agua segura a la comunidad que se encuentre con problemas de suministro del 

liquido por la Calamidad Publica.
CDGRD- CMGRD/Empresa de serv icios Publicos CDGRD- CMGRD/Empresa de serv icios Publicos

Asistencia Alimentaria y  No Alimentaria FR9 Garantizar el derecho f undamental a la alimentación y  v ida digna de las personas af ectadas Secretaria de salud y  Planeación municipal Alcaldia Municipal /Gobernación de Boliv ar

Transf erencia de Recursos Fondos de Inv ersion Colectiv a (FIC) FR10

Adquisición de bienestar y  sumistro para v ehículos, bajo los principios de precaucion, solidaridad social, 

sistémico, concurrencia y  subsidiariedad, como f ortalecimiento para la capacidad de respuesta para el apoy o 

tecnico y  operativ o para las activ idades deriv adas del PAE del territorio para la f ase de respuesta, mediante 

f ondo de inv ersión colectiv a, conf orme al artículo 80 de la Ley  1523 de 2012.

Secretaria de planeación/ Secretaria de Gobierno UNGRD/CDGRD

Gastos Operativ os FR11
Garantizar la oportuna y  ef icaz ejecución de todas las acciones necesarias para atender los requerimientos 

para atender la emergencia
Secretaria de planeación Secretaria de Gobierno

Asistencia Técnica FR12
Generar apropiación de conocimientos necesarios para el manejo, atención y  recuperación ante la 

emergencia.
 Organismos de socorro/ Secretaria de Planeación Gobernación de Boliv ar/ CSB/ INVIAS

Inf ancia y  Adolescencia FR13 Protección a la poblacional v ulnerable (inf ancia y  adolescencia) ESE Hospital/ Secretaria de salud Municipal/ comisaria de f amilia. Gobernación de Boliv ar/ ICBF/ Comisaria de f amilia

Comunicación estratégica de Emergencias y  Tecnologías de la Inf ormación y  Telecomunicaciones - Tics FR14 Mantener permanentemente la capacidad instalada de la red de telecomunicaciones. Coordinador de Educación/ coordinador TICS CMGRD

Relaciones Exteriores y  pérdida de documentos FR15 Protección de los derechos f undamentales de las personas extranjeras af ectadas Secretaria de gobierno Municipal Registraduría municipal

Sector Transporte FR16
Garantizar el acceso seguro en v ías y  puentes en zona urbana y  rural y  garantizar la proteccion de bienes y  

serv icios.
Secretaria de Planeación Gobernación de Boliv ar, Inv ias, Ministerio de transporte, UNGRD, Ministerio de inf raestructura 

Maquinaria Amarilla FR17
Activ ación del banco de maquinaria amarilla con el f in de realizar las acciones inmediatas de recuperación en 

inf raestructura  af ectada
Secretaría de Planeación Municipal Secretaria de Inf raestructura Departamental/ Inv ias 

Disponer de maquinaria amarilla para el dragado mecánico de las dif erentes f uentes hidricas af ectadas por 

lla temporada seca y  sedimentacion.
Secretaria de Planeación Gobernación de Boliv ar/ CSB/ UNGRD

Adelantar proy ectos relacionados con la zonas de riesgo ev idenciadas en la emergencia Secretaria de Planecion/CSB/ Gobernación de Boliv ar CMGRD

FR18 implementar el mapa de riesgos para la temporada seca Secretaria de Planeación Secretaria de Planeación 

Sector Viv ienda FR19

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento) FR20

Sector Educacion FR21

Adelantar la v iabilidad f inanciera para la recuperación de la inf raestructura af ectada en el sector educación 

por la inundación en el area Urbana y  ruraldel municipio de Hatillo de Loba. Coordinador de Educación / secretaria de Gobierno y  planeación Municipal Secretaria de Educación Departamental

Sector agropecuario FR22

Adelantar la v iabilidad f inanciera para adelantar proy ectos para el sector agropecuerio                                                                                       

                                                     Solicitar silos alimentarios para el ganado v acuno de los campesinos 

af ectados en las zonas urbanas y  rurales del municipio.

Of icina de Umata Alcaldia Municipal/CDGRD/ Gobernación de Boliv ar/UNGRD

Subsidios Funerarios FR23 Prestar apoy o para cubrirlos los gastos f únebres de las v íctimas f atales.  Secretaria de Gobierno CMGRD

EDAN/RUD (Tratamiento de Datos) FRT1

Decreto 1377 del 27 de junio de 2013: tiene como objeto reglamentar parcialmente la Ley  1581 de 2012 

constituy e el marco general de la protección de los datos personales en Colombia, por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales.

Artículo 5º Damnif icados. - Para los ef ectos de la presente emergencia se entenderán como personas 

damnif icadas por la emergencia, aquellas que Cuando una persona ha padecido grav es perjuicios como 

consecuencia de alguna catástrof e natural o algún accidente, se dice que es un damnif icado, es decir, 

alguien que ha suf rido importantes daños. Normalmente se utiliza el término en plural, pues las catástrof es 

af ectan a un número signif icativ o de personas. Las mismas deberán estar certif icadas como tales por los 

Consejos Territoriales para la Gestión del Riesgo de Desastres del territorio nacional, ante la UNGRD.

Artículo 6º Af ectado. - Para los ef ectos de la presente emergencia se entenderán como personas af ectadas 

por la emergencia, Personas af ectadas de f orma directa o indirectamente por un ev ento amenazante. Los 

af ectados directamente son quienes presentan lesiones, enf ermedades u otros ef ectos en la salud, quienes 

f ueron ev acuados o desplazados, reubicados o quienes han suf rido daños directos en sus medios de 

sustento y  bienes económicos, f ísicos, sociales, culturales y  ambientales. Los af ectados indirectamente, 

son personas quienes han suf rido consecuencias (distintas a los ef ectos directos) a trav és del tiempo,

debido a la interrupción o cambios con consecuencias psicológicas, sociales y  de salud, en la economía, 

inf raestructura indispensable, serv icios básicos, comercio y  trabajo. Las mismas deberán estar certif icadas 

como tales por los Consejos Territoriales para la Gestión del Riesgo de Desastres del territorio nacional, ante 

CMGRD/ Secretaria de Planeación CDGRD/UNGRD/CSB/DPS/MINISTERIOS 

Marco Legal FRT2 Dar continuidad a todos los trámites administrativ os, jurídicos, técnicos y  operativ os para la contratación 

necesaria deriv ados de todas las líneas de este plan por SBR y  PAE, de acuerdo a la Ley  1523 de 2012.
CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía Municipal Comunidad/ UNGRD/ Gobernación de Boliv ar/ CSB/ Ministerios/ ANI/ INVIAS

Despliegue de Acciones de v igilancia y  control Epidemiológico FRT3 Garantizar el control de v ectores y  riesgo biológico a la comunidad, generando un ambiente sano y  libre de 

contaminación 
Secretaria de salud / ESE Hospital Secretaria de Salud Departamental/ Ministerio de salud 

Sector Salud FRT4 Realizar acompañamiento sicosocial a las v ictimas de las areas del municipio que se encuentran más 

af ectadas 
CMGRD/Secretaria de salud Alcaldia Municipal/Gobernación de Boliv ar/ ICBF /DPS

Agua Segura FRT5 Garantizar el derecho al agua en la población damnif icada durante el tiempo que dure la af ectacion Empresa de serv icios Publicos Empresa de serv icios Publicos/CMGRD

Saneamiento Básico FRT6 Preparar, ajustar y  dar continuidad  del sector de Saneamiento básico para activ idades de rehabilitación de 

las bocatomas de la zona rural y  acueducto  y  alcantarillado urbano af ectado.
Secretria de planeación del municipio Empresa de serv icios Publicos/ Alcaldia Municipal/Gobernación de Boliv ar- PDA

Asistencia Alimentaria y  No Alimentaria FRT7 Realizar entregas de kids alimentarios gestionados ante la UNGRD y  donados por el Municipio de Hatillo de 

Loba.
Secretaria de salud Alcaldia Municipal/ UNGRD

Transf erencia de Recursos Fondos de Inv ersion Colectiv a (FIC) FRT8 Preparar ajustar y  dar continuidad  a la gestión de la UNGRD Secretaria de Planeación CMGRD/CDGRD/UNGRD

Asistencia Técnica FRT9 Realizar los inf ormes correspondientes para la toma de decisiones en proy ectos integrales que permitan dar 

solución a las af ectaciones presentadas en la emergencia
CMGRD/ Secretaria de Planeación/Umata Alcaldia Mpal/Gobernación de Boliv ar/ CSB/ INVIAS

Inf ancia y  Adolescencia Garantizar la proección para inf antes y  adolescentes ESE Hospital/ Secretaria de salud Municipal ICBF/ Comisaria de f amilia

Comunicación estratégica de Emergencias y  Tecnologías de la Inf ormación y  Telecomunicaciones - Tics

Mantener permanentemente inf ormada, alistada, capacitada y  prev enida a la ciudadanía de las acciones 

of iciales del Municipio

Fortalecer y /o mantener los medios tecnológicos para la dif usión de la Inf ormación

Garantizar la comunicación of icial a la comunidad sobre la ev olución de la emergencia .

Coordinador de educación municipal/Coordinador tics Municipal CMGRD

Relaciones Exteriores Garantizar que la población no presenta af ectaciones con la pérdida de sus documentos de identidad Secretaria de gobierno Municipal Registraduría municipal

Sector Transporte Garantizar el acceso seguro y  mov ilidad en v ías y  puentes en zona urbana y  rural Secretaria de planeación municipal

Alcaldia Municipal/Gobernación de Boliv ar/ INVIAS.

Maquinaria Amarilla Rehabilitar la capacidad hidraulica de los af luentes del río Magdalena Secretaria de Planeación / Gobernación de Boliv ar Alcaldia Municipal/Inv ias /UNGRD/UDGRD

Adelantar v iabilidad f inanciera para el proy ecto Secretaria de Planeación CSB

Adelantar v iabilidad f inanciera para el proy ecto Secretaria de Planeación Gobernación de Boliv ar/ CSB/ UNGRD

Adelantar proy ectos para recuperar el tipo de suelo que ha sido interv enido por la comunidad Secretaria de Planeación  CSB/ Gobernación de Boliv ar/ Min Ambiente

Realizar Estudios y  diseño de detalle para identif icar todos los f actores ambientales, geológicos, 

topográf icos, hidrológicos, hidráulicos, geotécnicos, sociales, etc. que permitan obtener la zonif icación del 

riesgo y  señalar una línea de acción tendiente a mitigar las problemáticas generadas por el río Magdalena y  

sus af luentes en el municipio, y a sea mediante acciones estructurales (obras civ iles, muros de contención, 

sistemas de alcantarillado pluv ial, entre otros), mediante el establecimiento de medidas restrictiv as en 

cuanto a la normativ idad ambiental y  el Esquema de Ordenamiento Territorial, o mediante el impulso de 

proy ectos de reubicación en las áreas que así lo ameriten.

Secretaria de Planeación  CSB/ Gobernación de Boliv ar/ Min Ambiente/ UNGRD

Sector Viv ienda FRT10

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)

Sector Educacion Adelantar proy ecto en las Instituciones Educativ as af ectadas Coordinador de Educación y  planeación Municipal Secretaria de Educación Departamental

Sector agropecuario Garantizar los recusos para la elaboración de los proy ectos agropecuarios que necesitan ser atendidos a 

causa de la emergencia
Of icina de Umata Gobernación de Boliv ar

Saneamiento Básico FAR1 Preparar, ajustar y  dar continuidad  del sector de Saneamiento básico para activ idades de rehabilitación de 

las bocatomas de la zona rural y  acueducto  y  alcantarillado urbano af ectado.
Secretria de planeación del municipio Empresa de serv icios Publicos/ Alcaldia Municipal/Gobernación de Boliv ar- PDA

Sector Transporte FAR2 Garantizar el acceso seguro y  mov ilidad en v ías y  puentes en zona urbana y  rural Secretaria de planeación municipal Alcaldia Municipal/Gobernación de Boliv ar/ INVIAS.

Maquinaria Amarilla FAR3 Garantizar el buen estado de maquinarias y  equipos para apoy o a las posibles emergencias Secretaria de planeación Secretaria de planeación

Sector Educacion FAR4 Adelantar proy ecto en las Instituciones Educativ as af ectadas Coordinador de Educación y  planeación Municipal Secretaria de Educación Departamental/ ministerio de Educacion e inf raestructura

Sector v iv ienda

Sector Ambiente y  Desarrollo Sostenible FAR5 Garantizar la mitigación de riesgo y  la seguridad de la comunidad CMGRD/ Secretaria de Planeación CDGRD/UNGRD
FAR6 Garantizar la mitigación de riesgo y  la seguridad de la comunidad CMGRD/ Secretaria de Planeación CDGRD/UNGRD

Mantenimiento al banco de maquinarias del municipio

Formular proy ecto de adecuación de las instituciones educativ as af ectadas:

a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuev o, las Brisas, el Pozon, San Miguel.

b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 

c) Instituciones educativ as Cabecera Municipal

Reasentamiento con base a estudios y  diseños 

Construcción de obras def initiv as con base a destudios y  diseños 

1. Realizar proy ecto para la entrega de semillas y  f ertilizantes a los campesinos af ectados   y  silos para ay uda a la alimenacion de ganado.

2. Realizar proy ecto para la recuperacion de especies en cienagas y  cuerpos de agua mediante el repoblamiento con alev inos.

1. Formular proy ectos y  ejecutar obras para la rehabilitación en los acueductos rurales af ectados 

a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 

b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - limpieza de redes y  reemplazo de tubería de aducción. 

c) Correg. Cerro de las aguadas - Nuev a barcaza de aduccion, reemplazo de bombas y  sistema electrico. 

d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuev o pozo perf orado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de tratamiento. 

e) Correg. Pueblo Nuev o - Las Birisas - El Pozon - adecuacion sistema electrico, bomba electrica nuev a, limpieza de redes. 

f )  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, limpieza de redes, cambio de sistema electrico y  bombas de aduccion.                     g) Mantenimiento de pozas del 

sistema de alcantarillado y  limpieza de redes, mantenimiento de bombas y  sistema electrico.

1. Realizar estudios y  diseños para ev aluar las obras que podrían realizarse para la construcción de obras en zonas af ectadas 

a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18

b) Vía Pueblo Nuev o – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con material de prestamo y  material transportado

c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la v ia.

d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y  reconstruccion de v ias y  construccion de obras de arte. 

2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la v ia gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de parceleros.realizar activ idades que permitan el trozado 

de ramas, palos y  troncos que obstruy en las v ias, en v arios puntos para su posterior retiro

Gestión de maquinaria amarilla para las acciones de recuperación de toda la inf raestructura af ectada:

a) Recuperación de jarillones zona del v iolo y  corregimiento de la ribona aprov echando bajos niv eles para prev encion de inundaciones por aumento de niv eles del rio magdalena - 

Excav adoras -Volquetas, retroexcav adoras 


construir el mapa de riesgos por el f enomeno del niño o temporada seca y  erosion del municipio de hatillo de loba. Acorde con los datos estadisticos muncicipales e IDEAM

RÍO MAGDALENA

1. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla por medio del dragado prof undo  

Punto 1- Obras de proteccion contra la erosion Frente al corregimiento de San Miguel, Punto 2-REHABILITACIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN LA 

ZONA DEL VIOLO DEL MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. Punto 3-REHABILITACIÓN DEL MURO DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 

EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA, MUNICIPIO HATILLO DE LOBA, BOLÍVAR

Identif icar y  realizar diagnóstico de las instituciones educativ as af ectadas y  lista de necesidades 

1. Identif icar y  realizar censo correspondiente para las pérdidas de cultiv os y  de animales

2. Asistencia tecnica inmediata en caso de animales de corral enf ermos y  semov ientes                                                                                                                                                                                               

                                                        3. solicitar ay uda a las entidades del estado para el aseguramiento alimentario de semov ientes.

Prestar un apoy o a las f amilias damnif icadas que presentaron pérdidas humanas a causa de la inundación y /o f enomenos naturales.

PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

MUNICIPIO:

BOLIVAR HATILLO DE LOBA ROBINSO FERNANDEZ ASTORGA

FASES Y LÍNEAS GENERALES DEL PAE

1. Realizar inv entarios de v ías, diques y  puentes af ectadas en el marco de la emergencia

2. Realizar inf orme de causas y  posibles soluciones identif icando responsables y  puntos críticos priorizados 

3. Reparacion de diques af ectados por medio de maquinaria amarilla, reconstruccion de jarrillones y  areas de procesos erosiv os, desv iación de cauce 

a) Jarillon de proteccion corregimiento de La Ribona.

b) Jarillon de proteccion hacienda el arpon zona del v iolo.

c) Via Pueblo Nuev o, las brisas, las cajitas el pozon.                                                                                                          

d) Rehabilitacion v ia La v ictoria - cabecera Municipal -cerro de las aguadas - juana sanchez - san miguel.

e) mitigar los procesos erosiv os en el corregimiento de San Miguel, la Boca de la v ictoria y  cabecera corregimiento del pozon.                                                                                         

      f ) af ectaciones por los bajos niv eles y  la sequia total de los af luentes del Rio magdalena como el Caño la v ictoria, caño v iolo, caño mono y  cienagas aledañas af ectando al 

comunicacion f luv ial de las comunidades ribereñas.

5. Solicitar a la Gobernación de Boliv ar y  la UNGRD la instalación de un  puente militar para la comunicacion hacia la zona del v iolo. 

6. Adecuar rutas alternas por medio de maquinaria amarilla 

7. Retirar escombros de arboles colapsados y  hacer limpieza de la zona af ectada

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS CMGRD

Implementar acciones por parte del Municipio de Hatillo de Loba, el CMGRD, CDGRD y diferentes actores del estado para salvaguardar los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la 

vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los servicios 

públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica…”

OBJETIVO GENERAL:  

FASE DE RESPUESTA

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

ACTIVIDADES

1. Centro de coordinación general ley  1523 de 2012: “Por el cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y  se establece el sistema nacional de gestión del 

riesgo de desastres y  se dictan otras disposiciones”

2. Decreto de Calamidad Pública N°29012024-002 del 29 de ENERO del año 2024.

Lev antamiento de la inf ormación de los sectores y  la población damnif icada (registro único de damnif icados - RUD) con el f in de cualif icar y  cuantif icar la población e inf raestructura a 

interv enir.

1. Of icio solicitando apertura de RUD con cantidad de usuarios y  contraseñas.

2. Consolidación de equipos para realizar EDAN con los respectiv os insumos para realizar las acciones correspondientes.

3. Generar reportes consolidados a las entidades competentes del orden nacional.

4. Validación de inf ormación recolectada en el censo mediante reunión del CMGRD para subir esta al RUD.

5. Consolidación de equipos para subir inf ormación a plataf orma RUD.

CAPÍTULO. VII

Régimen Especial para Situaciones de Desastre y  Calamidad Pública

1. Desarrollar acciones de Búsqueda y  Rescate, Asistencia en Primeros Auxilios a la comunidad af ectada por la emergencia; activ ación del sistema de atención pre hospitalaria para el 

traslado de v íctimas, activ ar la RED Hospitalaria en coordinación con el CRUE para la asistencia médica a las v íctimas.

1. Control de v ectores y  riesgo biológico por medio de v isitas y  f umigación 


5. Activ ar de manera permanente Grupos de Apoy o Psicosocial para la comunidad sean af ectados o damnif icados por la emergencia, así como para el personal respondiente al ev ento.

3. Realizar diagnóstico de af ectación de bocatomas y  acueductos de la zona urbana y  rural  a) Cabecera Municipal.

b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.

c) Corregimientos la v ictoria, Guali, Pueblo Nuev o, el Pozon, bocatomas de acueductos de pozo perf orado.

4. Realizar activ idades de rehabilitación de emergencia de las bocatomas de la zona rural y  acueducto urbano que f ueron af ectados 

1. Realizar censo a las personas extranjeras residente en la zona del incidente

2. Reportar al PMU los casos de personal extranjero reportados como desaparecidos en la zona af ectada

3. Realizar censo de las personas damnif icadas que persieron sus documentos de identidad en la emergencia

Brindar todas las acciones nesesarias para 

la respuesta oportuna y eficaz a la 

emergencia presentada por la sequia, y el 

fenomeno natural que afecta el área urbana 

y rural en el  municipio de Hatillo de Loba 

en el Departamento de Bolivar.

Nota: El plan de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones.

El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial y debe estar concertado con los responsables.

El Plan de Acción una vez construido deberá ser socializado al CNGR/CDGRD o CMGRD

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN:

_____________________________________________________________________________________

FASE DE RECUPERACIÓN 

TEMPRANA

FASE DE ADAPTACIÓN Y 

RECUPERACIÓN PARA EL 

BUEN VIVIR

Formular todas las acciones necesarias 

para responder de forma oportuna y eficaz 

a la estabilización de la emergencia 

presentada por la emergencia en el 

Municipio de Hatillo de Loba en el 

Departamento de Bolivar.

Implementar medidas para la recuperación 

para el desarrollo a la emergencia 

presentada por el fenomeno del niño que 

afecta el área urbana y rural en el 

municipio de Hatillo de Loba, Bolivar.

1. Identif icar, consolidar y  garantizar el tratamiento del total de la población damnif icada por la sequia y  el f enomeno del niño del Municipio con el f in de priorizar y  coordinar las 

acciones para los damnif icados en ay udas alimentarias, aseguramiento alimentario para ganados, av es de corral, af ectaciones v arias.

2. Determinar proy ectos integrales para la solución de af ectaciones a corto, mediano y  largo plazo y  def inirlas en el PAE 

3. Iniciar con la gestión de acciones para la recuperación de las af ectaciones por la emergencia generando soluciones ef ectiv as y  realizando solicitudes de orden nacional para la 

realización de proy ectos a corto, mediano y  largo plazo 


1. Dar soporte jurídico a todos los procesos contractuales para dar cumplimiento al plan PAE f ase Serv icios básicos de Respuesta y  generar inf ormes correspondientes por entidad de 

las activ idades llev adas a cabo 

2. Env iar a las entidades correspondientes inf ormes y  contratación realizada 

2. Generar las actas y  bitacoras en la f ase de respuestas

3. Realizar reuniones con los representantes de las entidades de orden nacional generando mesas de trabajo para la realización de proy ectos integrales 

4. Realizar y  capacitar a la comunidad en cuanto a la socialización de inf orme técnico e inf orme de situación actual, con el f in de realizar proy ectos con base a las necesidades de la 

población 

1. iniciar procesos de identif icacion para la erradicacion y  control de olores y  v ectores en las zonas af ectadas                                                                                                                                                      

                                              2. Realizar jornadas de v acunación 

3. Realizar la entrega y  gestión de toldillos para la comunidad con el f in de no ser contagiados por insectos

4. Realizar la v erif icacion de una adecuada disposición de los residuos sólidos en los sistemas de alcantarillado sanitario.  

1. Garantizar el acompañamiento de grupos de Apoy o Psicosocial para la comunidad sean af ectados o damnif icados por la emergencia

2. Generar censo de grupo poblacional may or de 60 años para gestión de apoy o con el DPS

Realizar gestión para que no exista cobro tarif ario del agua potable suministrada durante la emergencia

1. Formular proy ecto para la rehabilitación en los acueductos rurales af ectados 

a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 

b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - limpieza de redes y  reemplazo de tubería de aducción. 

c) Correg. Cerro de las aguadas - Nuev a barcaza de aduccion, reemplazo de bombas y  sistema electrico. 

d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuev o pozo perf orado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de tratamiento. 

e) Correg. Pueblo Nuev o - Las Birisas - El Pozon - adecuacion sistema electrico, bomba electrica nuev a, limpieza de redes. 

f )  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, limpieza de redes, cambio de sistema electrico y  bombas de aduccion.                     g) Mantenimiento de pozas del 

sistema de alcantarillado y  limpieza de redes, mantenimiento de bombas y  sistema electrico.

1. Gestionar AHE alimentaria de la UNGRD (Realizar cronograma y  grupos poblacionales para proceder a Entrega) 

a. Entrega f ísica de Kit de alimento gestionados por la alcaldia Municipal para zonas con may or af ectacion. 

Realizar con base a los proy ectos establecidos para la f ase de estabilización los requerimientos pertinentes a la UNGRD

Realizar inf ormes correspondientes de las v isitas técnicas realizadas en los siguientes escenarios 

a) Rios secos, cienagas y  caños. 

b) Visitas v ías, puentes, acueductos y  bocatomas

c) Visitas zonas de reosion.

d) Quebradas af ectadas 

e) Instituciones educativ as 

f ) af ectaciones agropecuarias 

Realizar gestión y  env iar of icio para los gastos logisticos de la emergencia donde se incluy e lo siguiente:

a) Bienestar para organismos de socorro e instituciones

b) Combustible para motor ACPM

c) Combustible para v ehículos

d) Grasa lubricante multipropósito EP

1. Suministrar Combustibles, lubricantes y  serv icios de transporte para la maquinaria amarilla y  v ehículos del CMGRD 

2. Realizar contratación de raciones alimentarias para organismos de socorro por medio de contratación directa 

3. Garantizar la hidratación para organismos de socorro 

 Realizar v isitas técnicas a los sitios af ectados por la emergencia para determinar causas y  af ectaciones en la zona urbana y  rural  

a) Visitas v iv iendas destruidas y  av eriadas 

b) Visitas v ías, puentes, acueductos y  bocatomas

c) Visitas erosion y  /o deslizamientos

d) Edif icaciones institucionales o colectiv as.

e) Instituciones educativ as 

f ) af ectaciones agropecuarias 

1. Adoptar las medidas de protección con especial énf asis en niños, niñas y  adolecentes.

2. Activ ar la ruta de atención y  protección de menores a trav és de los sectores de apoy o 

3. Identif icación de los inf antes y  adolecentes conf irmados como lesionados y /o af ectados por la emergencia, con el f in de realizar atención f ocalizada, acompañamiento permanente 

y  restablecimiento de derechos.

4. Brindar apoy o psicosocial 

1. Garantizar las comunicaciones en el territorio para f acilitar procesos inherentes a la Gestión del Riesgo.

2. Generar boletines de prensa of iciales y  mantener comunicación constante de inf ormación al público en general, medios de comunicación y  redes sociales 

Saneamiento Básico

Formular proy ecto de adecuación de las instituciones educativ as af ectadas:

a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuev o, las Brisas, el Pozon, San Miguel.

b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 

c) Instituciones educativ as Cabecera Municipal

1. Realizar censo y  diagnóstico de los acueductos rurales y  urbanos af ectados 

2. Rahabilitar bocatomas de los acueductos af ectados durante la emergencia:

a) Cabecera Municipal.

b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.

c) Corregimientos la v ictoria, Guali, Pueblo Nuev o, el Pozon, bocatomas de acueductos de pozo perf orado.

2. Realizar activ idades de limpieza de alcantarrillado, lagunas de estabilizacion y  zonas af ectadas en la zona urbana

1. Disposición de Centro de Acopio para recepción de AHE Alimentaria y  No Alimentaria de entidades priv adas y  públicas (Gobernación de Boliv ar, Alcaldía)

2. Realizar la contratación directa de kits tipo mercado.

3. Realizar la contratación directa de suministro de materiales 

4. Entregar AHE alimentaria y  no alimentaria bajo las Modalidad de:

a) Seleccionar las f amilias más af ectadas de acuerdo al RUD 

b) Realizar entrega de banco de materiales en la zona rural a los más af ectados 

c) Determinar los grupos poblacionales más v ulnerables para la entregar la asistencia humanitaria 

d) Llev ar listas de asistencia y  registro f otográf ico de lo entregado

CDGRD/UNGRD

Búsqueda y  Rescate - Atención Prehospitalaria (APH) - Ev acuación

2. Realizar la evacuación de la comunidad afectada por el evento, la cual se encuentra en zona de riesgo a través de los grupos operativos del CMGRD (Bomberos, Ejército, Policía, Defensa Civil), 

para salvaguardar la integridad física de las personas afectadas por la emergencia.

Sector Salud

1.Activ acion de la RED hospitalaria local y  Departamental, al igual que el plan de expacion Hospitalaria ( Guía Hospitalaria para la Gestión del Riesgo de Desastres)

2. Garantizar el transporte Seguro de lesionados y  población af ectada

3. Garantizar el suministro de herramientas equipos y  accesorios Especializados para la atencion a lesionados.

4. Garantizar  el suministro de herramientas equipos y  accesorios Especializados para la Atención Prehospitalaria.

Marco Legal

1. Expedición de decreto de Calamidad Pública Municipal. 

ley  1523 “Por el cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y  se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y  se dictan otras 

disposiciones”

2. Formulación y  seguimiento del plan de acción específ ico para la respuesta y  recuperación a cargo de Secretaría de Planeación. 

3. Generar solicitudes de apoy o bajo los principios de concurrencia, complementariedad y  subsidiariedad al Departamento y  la Nación según reportes presentados en la sala de crisis - 

PMU

4. Decreto 2157 de 2017 por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y  priv adas en el 

marco del artículo 42 de la ley  1523 de 2012.

5. Ley  388 de 1997 Por la cual se reglamenta el componente de ordenamiento territorial, en el cual se incluy e la gestión del riesgo de desastres como uno de los objetiv os 

f undamentales para el ordenamiento del territorio.

CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía Municipal

1. Adquisición de carrotanques para la distribución y  almacenamiento de Agua Segura a las comunidades af ectadas por la emergencia.

Sector Ambiente y  Desarrollo Sostenible
CIENAGA DE PALENQUILLO Y EL ASTILLERO

1. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla por medio del dragado prof undo 

Punto 1-  Acceso y  salida de caños de las cienagas de palenquillo

Punto 2-  Acceso y  salida de caños de las cienagas del astillero.

Dar continuidad en la protección y  apoy o sicosocial a los inf antes y  adolecentes damnif icados en la zona rural y  urbana

Continuar generando boletines de prensa of iciales y  mantener comunicación constante de inf ormación al público en general, medios de comunicación y  redes sociales 

Realizar gestión con la procuraduría para que se realice la entrega de los documentos pérdidos en la emergencia de manera gratuita 

1. Realizar estudios y  diseños para ev aluar las obras que podrían realizarse para la construcción de obras en zonas af ectadas 

a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18

b) Vía Pueblo Nuev o – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con material de prestamo y  material transportado

c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la v ia.

d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y  reconstruccion de v ias y  construccion de obras de arte. 

2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la v ia gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de parceleros.realizar activ idades que permitan el trozado 

de ramas, palos y  troncos que obstruy en las v ias, en v arios puntos para su posterior retiro

Realizar acciones que permitan la mitigación del riesgo en las zonas af ectadas por medio de maquinaria excav adora , retroexcav adoras y  v olquetas. 

b) Reconf ormacion de diques y  jarillones corregimiento de la ribona - km 3 f rente a william tamay o. 

3. Reconstruccion de dique zona del v iolo hacienda el arpon 5 km. con material de prestamo lateral.

a) Obras para la mitigacion de riesgo de erosion en el Corregimiento de San Miguel, f rente al corregimiento af ectacion aproximada 800 ml                                                                                             

                          Obras para la mitigacion de erosion en la boca de la v ictoria - corregimiento del pozon f rente a la iglesia                                                                                                                                                                 

                                                                         Limpieza de caños y  quebradas zona de la ribona sector y ee de la cienaga.

Realizar Estudios y  diseño de detalle para identif icar todos los f actores ambientales, geológicos, topográf icos, hidrológicos, hidráulicos, geotécnicos, sociales, etc. que permitan 

obtener la zonif icación del riesgo y  señalar una línea de acción tendiente a mitigar las problemáticas generadas por el río Magdalena y  sus af luentes en el municipio, y a sea mediante 

acciones estructurales (obras civ iles, muros de contención, sistemas de alcantarillado pluv ial, entre otros), mediante el establecimiento de medidas restrictiv as en cuanto a la 

normativ idad ambiental y  el Esquema de Ordenamiento Territorial, o mediante el impulso de proy ectos de reubicación en las áreas que así lo ameriten.

Incorporación de estudios y  diseños en el EOT 

Sector Ambiente y  Desarrollo Sostenible

Realizar proy ecto de construcción de diques 

Compra de predios de interes ambiental en el área urbana y  rural
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5 MESES

FASES DE LA EMERGENCIA
SERVICIOS BÁSICOS DE 

RESPUESTA / LÍNEAS DE 

INTERVENCIÓN

ID
SECTOR (ES) / TERRITORIO 

(S)
ACTIVIDADES

ENTIDADES RESPONSABLES DE LAS 

ACTIVIDADES
MUNICIPAL DEPARTAMENTAL NACIONAL SECTOR PRIVADO COOPERACIÓN TOTAL

Activación Sala de Crisis y Puesto de Mando Unificado 

(PMU)
FR1

1. Centro de coordinación general ley 1523 de 2012: “Por el cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el sistema 

nacional de gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones”

2. Decreto de Calamidad Pública N°29012024-002 del 29 de ENERO del año 2024.

CMGRD/ Coordinador $ 2.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 10.000.000,00 N/P  $                                                                  -   17.000.000$                                                                                             

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN 

/ Registro Único de Damnificados y Afectados - RUD
FR2

Levantamiento de la información de los sectores y la población damnificada (registro único de damnificados - RUD) con el fin de cualificar y cuantificar la 

población e infraestructura a intervenir.

1. Oficio solicitando apertura de RUD con cantidad de usuarios y contraseñas.

2. Consolidación de equipos para realizar EDAN con los respectivos insumos para realizar las acciones correspondientes.

3. Generar reportes consolidados a las entidades competentes del orden nacional.

4. Validación de información recolectada en el censo mediante reunión del CMGRD para subir esta al RUD.

5. Consolidación de equipos para subir información a plataforma RUD.

CMGRD/ Coordinador $ 8.000.000,00 $ 10.000.000,00 $ 12.000.000,00 N/P  $                                                                  -   30.000.000$                                                                                             

1. Expedición de decreto de Calamidad Pública Municipal. 

ley 1523 “Por el cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y 

se dictan otras disposiciones”

2. Formulación y seguimiento del plan de acción específico para la respuesta y recuperación a cargo de Secretaría de Planeación. 

3. Generar solicitudes de apoyo bajo los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad al Departamento y la Nación según reportes 

presentados en la sala de crisis - PMU

4. Decreto 2157 de 2017 por medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades 

públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012.

5. Ley 388 de 1997 Por la cual se reglamenta el componente de ordenamiento territorial, en el cual se incluye la gestión del riesgo de desastres como uno de 

los objetivos fundamentales para el ordenamiento del territorio.

 $                                                                  -   13.000.000$                                                                                             

CAPÍTULO. VII

Régimen Especial para Situaciones de Desastre y Calamidad Pública
 $                                                                  -   -$                                                                                                          

1. Desarrollar acciones de Búsqueda y Rescate, Asistencia en Primeros Auxilios a la comunidad afectada por la emergencia; activación del sistema de 

atención pre hospitalaria para el traslado de víctimas, activar la RED Hospitalaria en coordinación con el CRUE para la asistencia médica a las víctimas.
CMGRD/Organismos de socorro/ESE Hospital Municipio $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 30.000.000$                                                                                             

2. Realizar la evacuación de la comunidad afectada por el evento, la cual se encuentra en zona de riesgo a través de los grupos operativos del CMGRD 

(Bomberos, Ejército, Policía, Defensa Civil), para salvaguardar la integridad física de las personas afectadas por la emergencia.

CMGRD/Organismos de socorro/ESE Hospital Municipio  $                                               25.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   25.000.000$                                                                                             

Despliegue de Acciones de vigilancia y control 

Epidemiológico
FR5 1. Control de vectores y riesgo biológico por medio de visitas y fumigación 
 CMGRD, Secretaria Municipal de Salud  $                                               20.000.000,00  $                                               20.000.000,00  $                                                                  -   40.000.000$                                                                                             

1.Activacion de la RED hospitalaria local y Departamental, al igual que el plan de expacion Hospitalaria ( Guía Hospitalaria para la Gestión del Riesgo de 

Desastres)
CMGRD/ ESE Hospital  $                                               10.000.000,00  $                                               20.000.000,00  $                                               20.000.000,00 50.000.000$                                                                                             

2. Garantizar el transporte Seguro de lesionados y población afectada CMGRD  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   10.000.000$                                                                                             

3. Garantizar el suministro de herramientas equipos y accesorios Especializados para la atencion a lesionados. CMGRD/ ESE Hospital  $                                               25.000.000,00  $                                               30.000.000,00 55.000.000$                                                                                             

4. Garantizar  el suministro de herramientas equipos y accesorios Especializados para la Atención Prehospitalaria. CMGRD/ ESE Hospital  $                                               40.000.000,00  $                                               40.000.000,00  $                                             100.000.000,00 180.000.000$                                                                                           

5. Activar de manera permanente Grupos de Apoyo Psicosocial para la comunidad sean afectados o damnificados por la emergencia, así como para el 

personal respondiente al evento.
CMGRD/Secretaría Municipal de Salud/ Hospital  $                                               20.000.000,00  $                                               30.000.000,00 50.000.000$                                                                                             

1. Realizar censo y diagnóstico de los acueductos rurales y urbanos afectados Secretria de planeación y Desarrollo urbano del municipio  $                                               25.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   25.000.000$                                                                                             

2. Rahabilitar bocatomas de los acueductos afectados durante la emergencia:

a) Cabecera Municipal.

b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.

c) Corregimientos la victoria, Guali, Pueblo Nuevo, el Pozon, bocatomas de acueductos de pozo perforado.

Empresa de servicios Publicos/ secretaria de Planeacion  $                                             200.000.000,00  $                                             100.000.000,00  $                                             100.000.000,00 400.000.000$                                                                                           

2. Realizar actividades de limpieza de alcantarrillado, lagunas de estabilizacion y zonas afectadas en la zona urbana Secretaria de Planeacion / Empresa de servicios Publicos  $                                          1.000.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   1.000.000.000$                                                                                        

3. Realizar diagnóstico de afectación de bocatomas y acueductos de la zona urbana y rural  a) Cabecera Municipal.

b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.

c) Corregimientos la victoria, Guali, Pueblo Nuevo, el Pozon, bocatomas de acueductos de pozo perforado.

4. Realizar actividades de rehabilitación de emergencia de las bocatomas de la zona rural y acueducto urbano que fueron afectados 

CMGRD/Empresa de servicios Publicos/Secretaria de 

Planeación 
 $                                               30.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   30.000.000$                                                                                             

Agua Segura FR8
Adquisición de equipos, herramientas y accesorios, carrotanques para la distribución y almacenamiento de Agua Segura a las comunidades afectadas por la 

emergencia.
CDGRD- CMGRD/Empresa de servicios Publicos  $                                             150.000.000,00  $                                             200.000.000,00  $                                             100.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   450.000.000$                                                                                           

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria FR9

1. Disposición de Centro de Acopio para recepción de AHE Alimentaria y No Alimentaria de entidades privadas y públicas (Gobernación de Bolivar, Alcaldía)

2. Realizar la contratación directa de kits tipo mercado.

3. Realizar la contratación directa de suministro de materiales 

4. Entregar AHE alimentaria y no alimentaria bajo las Modalidad de:

a) Seleccionar las familias más afectadas de acuerdo al RUD 

b) Realizar entrega de banco de materiales en la zona rural a los más afectados 

c) Determinar los grupos poblacionales más vulnerables para la entregar la asistencia humanitaria 

d) Llevar listas de asistencia y registro fotográfico de lo entregado

Secretaria de salud y Planeación municipal  $                                             800.000.000,00  $                                             600.000.000,00  $                                             600.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   2.000.000.000$                                                                                        

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion 

Colectiva (FIC)
FR10

Realizar gestión y enviar oficio para los gastos logisticos de la emergencia donde se incluye lo siguiente:

a) Bienestar para organismos de socorro e instituciones

b) Combustible para motor ACPM

c) Combustible para vehículos

d) Grasa lubricante multipropósito EP

Secretaria de planeación/ Secretaria de Gobierno  $                                                 1.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   1.000.000$                                                                                               

Gastos Operativos FR11

1. Suministrar Combustibles, lubricantes y servicios de transporte para la maquinaria amarilla y vehículos del CMGRD 

2. Realizar contratación de raciones alimentarias para organismos de socorro por medio de contratación directa 

3. Garantizar la hidratación para organismos de socorro 

Secretaria de planeación  $                                               50.000.000,00  $                                               50.000.000,00  $                                               50.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   150.000.000$                                                                                           

Asistencia Técnica FR12

 Realizar visitas técnicas a los sitios afectados por la emergencia para determinar causas y afectaciones en la zona urbana y rural  

a) Visitas viviendas destruidas y averiadas 

b) Visitas vías, puentes, acueductos y bocatomas

c) Visitas erosion y /o deslizamientos

d) Edificaciones institucionales o colectivas.

e) Instituciones educativas 

f) afectaciones agropecuarias 

 Organismos de socorro/ Secretaria de Planeación  $                                                 2.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   2.000.000$                                                                                               

Infancia y Adolescencia FR13

1. Adoptar las medidas de protección con especial énfasis en niños, niñas y adolecentes.

2. Activar la ruta de atención y protección de menores a través de los sectores de apoyo 

3. Identificación de los infantes y adolecentes confirmados como lesionados y/o afectados por la emergencia, con el fin de realizar atención focalizada, 

acompañamiento permanente y restablecimiento de derechos.

4. Brindar apoyo psicosocial 

ESE Hospital/ Secretaria de salud Municipal/ comisaria de 

familia.
 $                                                 8.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   28.000.000$                                                                                             

Comunicación estratégica de Emergencias y 

Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - 

Tics

FR14
1. Garantizar las comunicaciones en el territorio para facilitar procesos inherentes a la Gestión del Riesgo.

2. Generar boletines de prensa oficiales y mantener comunicación constante de información al público en general, medios de comunicación y redes sociales 
Coordinador de Educación/ coordinador TICS  $                                               20.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   40.000.000$                                                                                             

Relaciones Exteriores y pérdida de documentos FR15

1. Realizar censo a las personas extranjeras residente en la zona del incidente

2. Reportar al PMU los casos de personal extranjero reportados como desaparecidos en la zona afectada

3. Realizar censo de las personas damnificadas que persieron sus documentos de identidad en la emergencia

Secretaria de gobierno Municipal  $                                                 5.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   5.000.000$                                                                                               

Sector Transporte FR16

1. Realizar inventarios de vías, diques y puentes afectadas en el marco de la emergencia

2. Realizar informe de causas y posibles soluciones identificando responsables y puntos críticos priorizados 

3. Reparacion de diques afectados por medio de maquinaria amarilla, reconstruccion de jarrillones y areas de procesos erosivos, desviación de cauce 

a) Jarillon de proteccion corregimiento de La Ribona.

b) Jarillon de proteccion hacienda el arpon zona del violo.

c) Via Pueblo Nuevo, las brisas, las cajitas el pozon.                                                                                                          

d) Rehabilitacion via La victoria - cabecera Municipal -cerro de las aguadas - juana sanchez - san miguel.

e) mitigar los procesos erosivos en el corregimiento de San Miguel, la Boca de la victoria y cabecera corregimiento del pozon.                                                                                         

                                         f) afectaciones por los bajos niveles y la sequia total de los afluentes del Rio magdalena como el Caño la victoria, caño violo, caño 

mono y cienagas aledañas afectando al comunicacion fluvial de las comunidades ribereñas.

5. Solicitar a la Gobernación de Bolivar y la UNGRD la instalación de un  puente militar para la comunicacion hacia la zona del violo. 

6. Adecuar rutas alternas por medio de maquinaria amarilla 

7. Retirar escombros de arboles colapsados y hacer limpieza de la zona afectada

Secretaria de Planeación  $                                               80.000.000,00  $                                        12.000.000.000,00  $                                        18.000.000.000,00  $                                                                  -   30.080.000.000$                                                                                      

Maquinaria Amarilla

FR17

Gestión de maquinaria amarilla para las acciones de recuperación de toda la infraestructura afectada:

a) Recuperación de jarillones zona del violo y corregimiento de la ribona aprovechando bajos niveles para prevencion de inundaciones por aumento de niveles 

del rio magdalena - Excavadoras -Volquetas, retroexcavadoras 


Secretaría de Planeación Municipal  $                                                 5.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   5.000.000$                                                                                               

RÍO MAGDALENA

1. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla por medio del dragado profundo  

Secretaria de Planeación  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

CIENAGA DE PALENQUILLO Y EL ASTILLERO

1. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla por medio del dragado profundo 

Secretaria de Planecion/CSB/ Gobernación de Bolivar  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Obras de proteccion contra la erosion Frente al corregimiento de San Migue Secretaria de Planeación  $                                               3.000.000.000 3.000.000.000$                                                                                        

REHABILITACIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN LA ZONA DEL VIOLO DEL MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA, 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
Secretaria de Planeación  $                                             26.428.346.913 26.428.346.913$                                                                                      

REHABILITACIÓN DEL MURO DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA, MUNICIPIO HATILLO DE LOBA, 

BOLÍVAR
Secretaria de Planeación  $                                               5.911.501.056 5.911.501.056$                                                                                        

construir el mapa de riesgos por el fenomeno del niño o temporada seca y erosion del municipio de hatillo de loba. Acorde con los datos estadisticos 

muncicipales e IDEAM
Secretaria de Planeación  $                                                 1.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   1.000.000$                                                                                               

Sector Vivienda  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Sector Educacion FR19 Identificar y realizar diagnóstico de las instituciones educativas afectadas y lista de necesidades Coordinador de Educación / secretaria de Gobierno y planeación Municipal $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Sector agropecuario FR20
1. Identificar y realizar censo correspondiente para las pérdidas de cultivos y de animales

2. Asistencia tecnica inmediata en caso de animales de corral enfermos y semovientes                                                                                                                                                                                               

                                                                                       3. solicitar ayuda a las entidades del estado para el aseguramiento alimentario de semovientes.

Oficina de Umata  $                                                 5.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   5.000.000$                                                                                               

Subsidios Funerarios FR21 Prestar un apoyo a las familias damnificadas que presentaron pérdidas humanas a causa del fenomeno del niño y/o fenomenos naturales.  Secretaria de Gobierno  $                                               10.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   30.000.000$                                                                                             

EDAN/RUD (Tratamiento de Datos) FRT1

1. Identificar, consolidar y garantizar el tratamiento del total de la población damnificada por la sequia y el fenomeno del niño del Municipio con el fin de 

priorizar y coordinar las acciones para los damnificados en ayudas alimentarias, aseguramiento alimentario para ganados, aves de corral, afectaciones varias.

2. Determinar proyectos integrales para la solución de afectaciones a corto, mediano y largo plazo y definirlas en el PAE 

3. Iniciar con la gestión de acciones para la recuperación de las afectaciones por la emergencia generando soluciones efectivas y realizando solicitudes de 

orden nacional para la realización de proyectos a corto, mediano y largo plazo 


CMGRD/ Secretaria de Planeación  $                                                 8.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   18.000.000$                                                                                             

Marco Legal FRT2

1. Dar soporte jurídico a todos los procesos contractuales para dar cumplimiento al plan PAE fase Servicios básicos de Respuesta y generar informes 

correspondientes por entidad de las actividades llevadas a cabo 

2. Enviar a las entidades correspondientes informes y contratación realizada 

2. Generar las actas y bitacoras en la fase de respuestas

3. Realizar reuniones con los representantes de las entidades de orden nacional generando mesas de trabajo para la realización de proyectos integrales 

4. Realizar y capacitar a la comunidad en cuanto a la socialización de informe técnico e informe de situación actual, con el fin de realizar proyectos con base 

a las necesidades de la población 

CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía Municipal  $                                               12.000.000,00  $                                               15.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   27.000.000$                                                                                             

Despliegue de Acciones de vigilancia y control 

Epidemiológico
FRT3

1. iniciar procesos de identificacion para la erradicacion y control de olores y vectores en las zonas afectadas                                                                                                                                                      

                                                                              2. Realizar jornadas de vacunación 

3. Realizar la entrega y gestión de toldillos para la comunidad con el fin de no ser contagiados por insectos

4. Realizar la verificacion de una adecuada disposición de los residuos sólidos en los sistemas de alcantarillado sanitario.  

Secretaria de salud / ESE Hospital  $                                               80.000.000,00  $                                               50.000.000,00  $                                               50.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   180.000.000$                                                                                           

Sector Salud FRT4 1. Garantizar el acompañamiento de grupos de Apoyo Psicosocial para la comunidad sean afectados o damnificados por la emergencia

2. Generar censo de grupo poblacional mayor de 60 años para gestión de apoyo con el DPS
CMGRD/Secretaria de salud  $                                                 2.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   2.000.000$                                                                                               

Agua Segura FRT5 Realizar gestión para que no exista cobro tarifario del agua potable suministrada durante la emergencia Empresa de servicios Publicos  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Saneamiento Básico FRT6

1. Formular proyecto para la rehabilitación en los acueductos rurales afectados 

a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 

b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - limpieza de redes y reemplazo de tubería de aducción. 

c) Correg. Cerro de las aguadas - Nueva barcaza de aduccion, reemplazo de bombas y sistema electrico. 

d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuevo pozo perforado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de tratamiento. 

e) Correg. Pueblo Nuevo - Las Birisas - El Pozon - adecuacion sistema electrico, bomba electrica nueva, limpieza de redes. 

f)  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, limpieza de redes, cambio de sistema electrico y bombas de aduccion.                     g) 

Mantenimiento de pozas del sistema de alcantarillado y limpieza de redes, mantenimiento de bombas y sistema electrico.

Secretria de planeación del municipio  $                                             100.000.000,00  $                                             200.000.000,00  $                                          1.000.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   1.300.000.000$                                                                                        

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria FRT7 1. Gestionar AHE alimentaria de la UNGRD (Realizar cronograma y grupos poblacionales para proceder a Entrega) 

a. Entrega física de Kit de alimento gestionados por la alcaldia Municipal para zonas con mayor afectacion. 
Secretaria de salud  $                                             200.000.000,00  $                                             600.000.000,00  $                                             600.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   1.400.000.000$                                                                                        

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion 

Colectiva (FIC)
FRT8 Realizar con base a los proyectos establecidos para la fase de estabilización los requerimientos pertinentes a la UNGRD Secretaria de Planeación  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Asistencia Técnica FRT9

Realizar informes correspondientes de las visitas técnicas realizadas en los siguientes escenarios 

a) Rios secos, cienagas y caños. 

b) Visitas vías, puentes, acueductos y bocatomas

c) Visitas zonas de reosion.

d) Quebradas afectadas 

e) Instituciones educativas 

f) afectaciones agropecuarias 

CMGRD/ Secretaria de Planeación/Umata  $                                                 5.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   5.000.000$                                                                                               

Infancia y Adolescencia FRT10 Dar continuidad en la protección y apoyo sicosocial a los infantes y adolecentes damnificados en la zona rural y urbana ESE Hospital/ Secretaria de salud Municipal  $                                                 5.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   25.000.000$                                                                                             

Comunicación estratégica de Emergencias y 

Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - 

Tics

FRT11 Continuar generando boletines de prensa oficiales y mantener comunicación constante de información al público en general, medios de comunicación y redes 

sociales 
Coordinador de educación municipal/Coordinador tics Municipal  $                                               10.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   10.000.000$                                                                                             

Relaciones Exteriores FRT12 Realizar gestión con la procuraduría para que se realice la entrega de los documentos pérdidos en la emergencia de manera gratuita Secretaria de gobierno Municipal  $                                                 2.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   2.000.000$                                                                                               

Sector Transporte FRT13

1. Realizar estudios y diseños para evaluar las obras que podrían realizarse para la construcción de obras en zonas afectadas 

a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18

b) Vía Pueblo Nuevo – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con material de prestamo y material transportado

c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la via.

d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y reconstruccion de vias y construccion de obras de arte. 

2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la via gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de parceleros.realizar 

actividades que permitan el trozado de ramas, palos y troncos que obstruyen las vias, en varios puntos para su posterior retiro

Secretaria de planeación municipal  $                                               60.000.000,00  $                                               50.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   110.000.000$                                                                                           

Maquinaria Amarilla FRT14

Realizar acciones que permitan la mitigación del riesgo en las zonas afectadas por medio de maquinaria excavadora , retroexcavadoras y volquetas. 

b) Reconformacion de diques y jarillones corregimiento de la ribona - km 13  william tamayo - limites con corregimiento de san miguel. 

3. Reconstruccion de dique zona del violo hacienda el arpon 5 km. con material de prestamo lateral.

a) Obras para la mitigacion de riesgo de erosion en el Corregimiento de San Miguel, frente al corregimiento afectacion aproximada 800 ml                                                                                             

                                                             Obras para la mitigacion de erosion en la boca de la victoria - corregimiento del pozon frente a la iglesia                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                             Limpieza de caños y quebradas zona de la ribona sector yee 

de la cienaga.

Secretaria de Planeación / Gobernación de Bolivar  $                                          3.000.000.000,00  $                                        12.000.000.000,00  $                                        18.000.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   33.000.000.000$                                                                                      

Incorporación de estudios y diseños en el EOT Secretaria de Planeación  $                                             100.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   100.000.000$                                                                                           

Realizar proyecto de construcción de diques Secretaria de Planeación  $                                             150.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   150.000.000$                                                                                           

Compra de predios de interes ambiental en el área urbana y rural Secretaria de Planeación  $                                             200.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   200.000.000$                                                                                           

Realizar Estudios y diseño de detalle para identificar todos los factores ambientales, geológicos, topográficos, hidrológicos, hidráulicos, geotécnicos, sociales, 

etc. que permitan obtener la zonificación del riesgo y señalar una línea de acción tendiente a mitigar las problemáticas generadas por el río Magdalena y sus 

Secretaria de Planeación  $                                               50.000.000,00  $                                                                  -    $                                             150.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   200.000.000$                                                                                           

Sector Vivienda  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Sector Educacion FRT16

Formular proyecto y adecuación de las instituciones educativas afectadas:

a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuevo, las Brisas, el Pozon, San Miguel.

b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 

c) Instituciones educativas Cabecera Municipal

Coordinador de Educación y planeación Municipal  $                                          1.000.000.000,00  $                                          6.000.000.000,00  $                                        12.000.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   19.000.000.000$                                                                                      

Sector agropecuario FRT17 1. Realizar proyecto para la entrega de semillas y fertilizantes a los campesinos afectados   y silos para ayuda a la alimenacion de ganado.

2. Realizar proyecto para la recuperacion de especies en cienagas y cuerpos de agua mediante el repoblamiento con alevinos.
Oficina de Umata  $                                             200.000.000,00  $                                             400.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   600.000.000$                                                                                           

 $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Saneamiento Básico FAR1

1. Formular proyectos y ejecutar obras para la rehabilitación en los acueductos rurales afectados 

a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 

b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - limpieza de redes y reemplazo de tubería de aducción. 

c) Correg. Cerro de las aguadas - Nueva barcaza de aduccion, reemplazo de bombas y sistema electrico. 

d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuevo pozo perforado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de tratamiento. 

e) Correg. Pueblo Nuevo - Las Birisas - El Pozon - adecuacion sistema electrico, bomba electrica nueva, limpieza de redes. 

f)  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, limpieza de redes, cambio de sistema electrico y bombas de aduccion.                     g) 

Mantenimiento de pozas del sistema de alcantarillado y limpieza de redes, mantenimiento de bombas y sistema electrico.

Secretria de planeación del municipio  $                                             450.000.000,00  $                                          2.000.000.000,00  $                                          2.000.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -   4.450.000.000$                                                                                        

Sector Transporte FAR2

1. Realizar estudios y diseños para evaluar las obras que podrían realizarse para la construcción de obras en zonas afectadas 

a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18

b) Vía Pueblo Nuevo – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con material de prestamo y material transportado

c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la via.

d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y reconstruccion de vias y construccion de obras de arte. 

2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la via gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de parceleros.realizar 

actividades que permitan el trozado de ramas, palos y troncos que obstruyen las vias, en varios puntos para su posterior retiro

Secretaria de planeación municipal  $                                             120.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   120.000.000$                                                                                           

Maquinaria Amarilla FAR3 Mantenimiento al banco de maquinarias del municipio Secretaria de planeación  $                                             200.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   200.000.000$                                                                                           

Sector Educacion FAR4

Formular proyecto de adecuación de las instituciones educativas afectadas:

a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuevo, las Brisas, el Pozon, San Miguel.

b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 

c) Instituciones educativas Cabecera Municipal

Coordinador de Educación y planeación Municipal  $                                               60.000.000,00  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   60.000.000$                                                                                             

Sector vivienda  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible FAR5 Reasentamiento con base a estudios y diseños CMGRD/ Secretaria de Planeación  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

FAR6 Construcción de obras definitivas con base a destudios y diseños CMGRD/ Secretaria de Planeación  $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

 $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

 $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   -$                                                                                                          

 $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -    $                                                                  -   131.250.847.969$                                                                                    

8.579.000.000,00$                                          69.823.847.968,82$                                        52.848.000.000,00$                                        -$                                                                 -$                                                                 131.250.847.969$                                                                                    

FASE DE RECUPERACIÓN 

TEMPRANA

FASE DE RESPUESTA

FR18

FR3

FR4

FR6

FR7

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN:

_____________________________________________________________________________________

Nota: El plan de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones.

El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial y debe estar concertado con los responsables.

El Plan de Acción una vez construido deberá ser socializado al CNGR/CDGRD o CMGRD

TOTAL

PLAN PRESUPUESTO DEL PAE

OBJETIVO GENERAL:  

NOMBRE DEL PRESIDENTE (A)

/GOBERNADOR (A) /ALCALDE (SA):

HATILLO DE LOBA ROBINSO FERNANDEZ ASTORGA
ING. ALFONSO TARAZONA 

BALLESTEROS
CMGRD

Marco Legal

Búsqueda y Rescate - Atención Prehospitalaria (APH) - 

Evacuación

Sector Salud

Saneamiento Básico

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

$ 4.000.000,00

FASE DE ADAPTACIÓN Y 

RECUPERACIÓN PARA EL 

BUEN VIVIR

DEPARTAMENTO:

BOLIVAR

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

TIPO DE DECLARATORIA: 

NÚMERO Y FECHA: 

TÉRMINO: 

DECRETO DE MODIFICACIÓN (No. / Fecha):

DECRETO DE PRÓRROGA  (No. / Fecha): 

DECRETO RETORNO A LA NORMALIDAD (No. / Fecha): 

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

Implementar acciones por parte del Municipio de Hatillo de Loba, el CMGRD, CDGRD y diferentes actores del estado para salvaguardar los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la 

subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la vigencia de las 

instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica…”

$ 3.000.000,00

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible FRT15

$ 6.000.000,00 N/P

PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía Municipal



FECHA APROBACIÓN: FECHA ACTUALIZACIÓN: MUNICIPIO:

28/05/2024 28/05/2024

 Versión: 01  Versión: 001

Activación Sala de Crisis y Puesto de Mando 
Unificado (PMU)

FR1

1. Centro de coordinación general ley 1523 de 2012: “Por el cual se 
adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 
establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y 
se dictan otras disposiciones”
2. Decreto de Calamidad Pública N°29012024-002 del 29 de 
ENERO del año 2024.

CMGRD/ Coordinador

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - 
EDAN / Registro Único de Damnificados y Afectados - 

 RUD
FR2

Levantamiento de la información de los sectores y la población 
damnificada (registro único de damnificados - RUD) con el fin de 
cualificar y cuantificar la población e infraestructura a intervenir.
1. Oficio solicitando apertura de RUD con cantidad de usuarios y 
contraseñas.
2. Consolidación de equipos para realizar EDAN con los respectivos 
insumos para realizar las acciones correspondientes.
3. Generar reportes consolidados a las entidades competentes del 
orden nacional.
4. Validación de información recolectada en el censo mediante 
reunión del CMGRD para subir esta al RUD.
5. Consolidación de equipos para subir información a plataforma 
RUD.

CMGRD/ Coordinador

1. Expedición de decreto de Calamidad Pública Municipal. 
ley 1523 “Por el cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el sistema nacional de gestión 
del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones”
2. Formulación y seguimiento del plan de acción específico para la 
respuesta y recuperación a cargo de Secretaría de Planeación. 
3. Generar solicitudes de apoyo bajo los principios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad al Departamento y la Nación 
según reportes presentados en la sala de crisis - PMU
4. Decreto 2157 de 2017 por medio del cual se adoptan directrices 
generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de 
desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del 
artículo 42 de la ley 1523 de 2012.
5. Ley 388 de 1997 Por la cual se reglamenta el componente de 
ordenamiento territorial, en el cual se incluye la gestión del riesgo 
de desastres como uno de los objetivos fundamentales para el 
ordenamiento del territorio.

CAPÍTULO. VII
Régimen Especial para Situaciones de Desastre y Calamidad 
Pública

1. Desarrollar acciones de Búsqueda y Rescate, Asistencia en 
Primeros Auxilios a la comunidad afectada por la emergencia; 
activación del sistema de atención pre hospitalaria para el traslado 
de víctimas, activar la RED Hospitalaria en coordinación con el 
CRUE para la asistencia médica a las víctimas.

CMGRD/Organismos de socorro/ESE 
Hospital Municipio

2. Realizar la evacuación de la comunidad afectada por el evento, la 

cual se encuentra en zona de riesgo a través de los grupos operativos 

del CMGRD (Bomberos, Ejército, Policía, Defensa Civil), para 

salvaguardar la integridad física de las personas afectadas por la 

emergencia.

CMGRD/Organismos de socorro/ESE 
Hospital Municipio

Despliegue de Acciones de vigilancia y control 
Epidemiológico

FR5
1. Control de vectores y riesgo biológico por medio de visitas y 
fumigación 


CMGRD, Secretaria Municipal de Salud

1.Activacion de la RED hospitalaria local y Departamental, al igual 
que el plan de expacion Hospitalaria ( Guía Hospitalaria para la 
Gestión del Riesgo de Desastres)

CMGRD/ ESE Hospital

2. Garantizar el transporte Seguro de lesionados y población 
afectada

CMGRD

3. Garantizar el suministro de herramientas equipos y accesorios 
Especializados para la atencion a lesionados.

CMGRD/ ESE Hospital

4. Garantizar  el suministro de herramientas equipos y accesorios 
Especializados para la Atención Prehospitalaria.

CMGRD/ ESE Hospital

5. Activar de manera permanente Grupos de Apoyo Psicosocial 
para la comunidad sean afectados o damnificados por la 
emergencia, así como para el personal respondiente al evento.

CMGRD/Secretaría Municipal de 
Salud/ Hospital

1. Realizar censo y diagnóstico de los acueductos rurales y 

urbanos afectados 

Secretria de planeación y Desarrollo 

urbano del municipio

2. Rahabilitar bocatomas de los acueductos afectados durante la 
emergencia:
a) Cabecera Municipal.
b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El 
Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.
c) Corregimientos la victoria, Guali, Pueblo Nuevo, el Pozon, 
bocatomas de acueductos de pozo perforado.

Empresa de servicios Publicos/ 
secretaria de Planeacion

2. Realizar actividades de limpieza de alcantarrillado, lagunas de 
estabilizacion y zonas afectadas en la zona urbana

Secretaria de Planeacion / Empresa 
de servicios Publicos

3. Realizar diagnóstico de afectación de bocatomas y acueductos 
de la zona urbana y rural  a) Cabecera Municipal.
b) Corregimientos de San Miguel, Juana Sanchez, La Ribona, El 
Cerro de las Aguadas bocatomas en la orilla del Rio Magdalena.
c) Corregimientos la victoria, Guali, Pueblo Nuevo, el Pozon, 
bocatomas de acueductos de pozo perforado.
4. Realizar actividades de rehabilitación de emergencia de las 
bocatomas de la zona rural y acueducto urbano que fueron afectados 

CMGRD/Empresa de servicios 
Publicos/Secretaria de Planeación 

Agua Segura FR8

1. Adquisición de carrotanques para la distribución y 
almacenamiento de Agua Segura a las comunidades afectadas por 
la emergencia.

CDGRD- CMGRD/Empresa de 
servicios Publicos

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria FR9

1. Disposición de Centro de Acopio para recepción de AHE 
Alimentaria y No Alimentaria de entidades privadas y públicas 
(Gobernación de Bolivar, Alcaldía)
2. Realizar la contratación directa de kits tipo mercado.
3. Realizar la contratación directa de suministro de materiales 
4. Entregar AHE alimentaria y no alimentaria bajo las Modalidad de:
a) Seleccionar las familias más afectadas de acuerdo al RUD 
b) Realizar entrega de banco de materiales en la zona rural a los 
más afectados 
c) Determinar los grupos poblacionales más vulnerables para la 
entregar la asistencia humanitaria 
d) Llevar listas de asistencia y registro fotográfico de lo entregado

Secretaria de salud y Planeación 
municipal 

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion 
Colectiva (FIC)

FR10

Realizar gestión y enviar oficio para los gastos logisticos de la 
emergencia donde se incluye lo siguiente:
a) Bienestar para organismos de socorro e instituciones
b) Combustible para motor ACPM
c) Combustible para vehículos
d) Grasa lubricante multipropósito EP

Secretaria de planeación/ Secretaria 
de Gobierno

Gastos Operativos FR11

1. Suministrar Combustibles, lubricantes y servicios de transporte 
para la maquinaria amarilla y vehículos del CMGRD 
2. Realizar contratación de raciones alimentarias para organismos 
de socorro por medio de contratación directa 
3. Garantizar la hidratación para organismos de socorro 

Secretaria de planeación 

Asistencia Técnica FR12

 Realizar visitas técnicas a los sitios afectados por la emergencia 
para determinar causas y afectaciones en la zona urbana y rural  
a) Visitas viviendas destruidas y averiadas 
b) Visitas vías, puentes, acueductos y bocatomas
c) Visitas erosion y /o deslizamientos
d) Edificaciones institucionales o colectivas.
e) Instituciones educativas 
f) afectaciones agropecuarias 

 Organismos de socorro/ Secretaria de 
Planeación 

Infancia y Adolescencia FR13

1. Adoptar las medidas de protección con especial énfasis en niños, 
niñas y adolecentes.
2. Activar la ruta de atención y protección de menores a través de 
los sectores de apoyo 
3. Identificación de los infantes y adolecentes confirmados como 
lesionados y/o afectados por la emergencia, con el fin de realizar 
atención focalizada, acompañamiento permanente y 
restablecimiento de derechos.
4. Brindar apoyo psicosocial 

ESE Hospital/ Secretaria de salud 
Municipal/ comisaria de familia.

Comunicación estratégica de Emergencias y 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - 

 Tics
FR14

1. Garantizar las comunicaciones en el territorio para facilitar 
procesos inherentes a la Gestión del Riesgo.
2. Generar boletines de prensa oficiales y mantener comunicación 
constante de información al público en general, medios de 
comunicación y redes sociales 

Coordinador de Educación/ 
coordinador TICS

Relaciones Exteriores y pérdida de documentos FR15

1. Realizar censo a las personas extranjeras residente en la zona 
del incidente
2. Reportar al PMU los casos de personal extranjero reportados 
como desaparecidos en la zona afectada
3. Realizar censo de las personas damnificadas que persieron sus 
documentos de identidad en la emergencia

Secretaria de gobierno Municipal

Sector Transporte FR16

1. Realizar inventarios de vías, diques y puentes afectadas en el 
marco de la emergencia
2. Realizar informe de causas y posibles soluciones identificando 
responsables y puntos críticos priorizados 
3. Reparacion de diques afectados por medio de maquinaria 
amarilla, reconstruccion de jarrillones y areas de procesos erosivos, 
desviación de cauce 
a) Jarillon de proteccion corregimiento de La Ribona.
b) Jarillon de proteccion hacienda el arpon zona del violo.
c) Via Pueblo Nuevo, las brisas, las cajitas el pozon.                                                                                                          
                                                                                   
d) Rehabilitacion via La victoria - cabecera Municipal -cerro de las 
aguadas - juana sanchez - san miguel.
e) mitigar los procesos erosivos en el corregimiento de San Miguel, 
la Boca de la victoria y cabecera corregimiento del pozon.                                                                                         
                                                                         f) afectaciones 
por los bajos niveles y la sequia total de los afluentes del Rio 
magdalena como el Caño la victoria, caño violo, caño mono y 
cienagas aledañas afectando al comunicacion fluvial de las 
comunidades ribereñas.
5. Solicitar a la Gobernación de Bolivar y la UNGRD la instalación 
de un  puente militar para la comunicacion hacia la zona del violo. 
6. Adecuar rutas alternas por medio de maquinaria amarilla 
7. Retirar escombros de arboles colapsados y hacer limpieza de la 
zona afectada

Secretaria de Planeación 

Maquinaria Amarilla

FR17

Gestión de maquinaria amarilla para las acciones de recuperación 
de toda la infraestructura afectada:
a) Recuperación de jarillones zona del violo y corregimiento de la 
ribona aprovechando bajos niveles para prevencion de inundaciones 
por aumento de niveles del rio magdalena - Excavadoras -Volquetas, 
retroexcavadoras 


Secretaría de Planeación Municipal

RÍO MAGDALENA  
Punto 1- Obras de proteccion contra la erosion Frente al 
corregimiento de San Miguel,                                                                            
                   Punto 2-REHABILITACIÓN DE MURO DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN LA ZONA DEL VIOLO 
DEL MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.                         Punto 3-REHABILITACIÓN DEL MURO 
DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL 
CORREGIMIENTO LA RIBONA, MUNICIPIO HATILLO DE LOBA, 
BOLÍVAR                                                                                   
Punto 4. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla 
por medio del dragado profundo

Secretaria de Planeación 

CIENAGA DE PALENQUILLO Y EL ASTILLERO
1. Recuperar la capacidad hidráulica con maquinaria amarilla por 
medio del dragado profundo 
Punto 1-  Acceso y salida de caños de las cienagas de palenquillo
Punto 2-  Acceso y salida de caños de las cienagas del astillero.

Secretaria de Planecion/CSB/ 
Gobernación de Bolivar

construir el mapa de riesgos por el fenomeno del niño o temporada 
seca y erosion del municipio de hatillo de loba. Acorde con los 
datos estadisticos muncicipales e IDEAM

Secretaria de Planeación 

Sector Vivienda

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)

Sector Educacion FR19 Identificar y realizar diagnóstico de las instituciones educativas 
afectadas y lista de necesidades 

Coordinador de Educación / secretaria 
de Gobierno y planeación Municipal

Sector agropecuario FR20

1. Identificar y realizar censo correspondiente para las pérdidas de 
cultivos y de animales
2. Asistencia tecnica inmediata en caso de animales de corral 
enfermos y semovientes                                                                                                                                                                                               
                                                                                                                               
                            3. solicitar ayuda a las entidades del estado 
para el aseguramiento alimentario de semovientes.

Oficina de Umata

Subsidios Funerarios FR21
Prestar un apoyo a las familias damnificadas que presentaron 
pérdidas humanas a causa del fenomeno del niño y/o fenomenos 
naturales.

 Secretaria de Gobierno

EDAN/RUD (Tratamiento de Datos) FRT1

1. Identificar, consolidar y garantizar el tratamiento del total de la 
población damnificada por la sequia y el fenomeno del niño del 
Municipio con el fin de priorizar y coordinar las acciones para los 
damnificados en ayudas alimentarias, aseguramiento alimentario 
para ganados, aves de corral, afectaciones varias.
2. Determinar proyectos integrales para la solución de afectaciones 
a corto, mediano y largo plazo y definirlas en el PAE 
3. Iniciar con la gestión de acciones para la recuperación de las 
afectaciones por la emergencia generando soluciones efectivas y 
realizando solicitudes de orden nacional para la realización de 
proyectos a corto, mediano y largo plazo 


CMGRD/ Secretaria de Planeación 

Marco Legal FRT2

1. Dar soporte jurídico a todos los procesos contractuales para dar 
cumplimiento al plan PAE fase Servicios básicos de Respuesta y 

generar informes correspondientes por entidad de las actividades 
llevadas a cabo 
2. Enviar a las entidades correspondientes informes y contratación 
realizada 
2. Generar las actas y bitacoras en la fase de respuestas
3. Realizar reuniones con los representantes de las entidades de 
orden nacional generando mesas de trabajo para la realización de 
proyectos integrales 
4. Realizar y capacitar a la comunidad en cuanto a la socialización 
de informe técnico e informe de situación actual, con el fin de 
realizar proyectos con base a las necesidades de la población 

CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía 
Municipal

Despliegue de Acciones de vigilancia y control 
Epidemiológico

FRT3

1. iniciar procesos de identificacion para la erradicacion y control de 
olores y vectores en las zonas afectadas                                                                                                                                                      
                                                                                                              
           2. Realizar jornadas de vacunación 
3. Realizar la entrega y gestión de toldillos para la comunidad con el 
fin de no ser contagiados por insectos
4. Realizar la verificacion de una adecuada disposición de los 
residuos sólidos en los sistemas de alcantarillado sanitario.  

Secretaria de salud / ESE Hospital

Sector Salud FRT4

1. Garantizar el acompañamiento de grupos de Apoyo Psicosocial 
para la comunidad sean afectados o damnificados por la emergencia
2. Generar censo de grupo poblacional mayor de 60 años para 
gestión de apoyo con el DPS

CMGRD/Secretaria de salud

Agua Segura FRT5 Realizar gestión para que no exista cobro tarifario del agua potable suministrada durante la emergenciaEmpresa de servicios Publicos

Saneamiento Básico FRT6

1. Formular proyecto para la rehabilitación en los acueductos 
rurales afectados 
a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion 
en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 
b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - 
limpieza de redes y reemplazo de tubería de aducción. 
c) Correg. Cerro de las aguadas - Nueva barcaza de aduccion, 
reemplazo de bombas y sistema electrico. 
d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuevo pozo 
perforado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de 
tratamiento. 
e) Correg. Pueblo Nuevo - Las Birisas - El Pozon - adecuacion 
sistema electrico, bomba electrica nueva, limpieza de redes. 
f)  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, 
limpieza de redes, cambio de sistema electrico y bombas de 
aduccion.                     g) Mantenimiento de pozas del sistema de 
alcantarillado y limpieza de redes, mantenimiento de bombas y 
sistema electrico.

Secretria de planeación del municipio

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria FRT7

1. Gestionar AHE alimentaria de la UNGRD (Realizar cronograma y 
grupos poblacionales para proceder a Entrega) 
a. Entrega física de Kit de alimento gestionados por la alcaldia 
Municipal para zonas con mayor afectacion. 

Secretaria de salud 

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion 
Colectiva (FIC)

FRT8 Realizar con base a los proyectos establecidos para la fase de estabilización los requerimientos pertinentes a la UNGRDSecretaria de Planeación

Asistencia Técnica FRT9

Realizar informes correspondientes de las visitas técnicas 
realizadas en los siguientes escenarios 
a) Rios secos, cienagas y caños. 
b) Visitas vías, puentes, acueductos y bocatomas
c) Visitas zonas de reosion.
d) Quebradas afectadas 
e) Instituciones educativas 
f) afectaciones agropecuarias 

CMGRD/ Secretaria de 
Planeación/Umata 

Infancia y Adolescencia FRT10 Dar continuidad en la protección y apoyo sicosocial a los infantes y adolecentes damnificados en la zona rural y urbanaESE Hospital/ Secretaria de salud 
Municipal

Comunicación estratégica de Emergencias y 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - 

 Tics

FRT11
Continuar generando boletines de prensa oficiales y mantener 
comunicación constante de información al público en general, 
medios de comunicación y redes sociales 

Coordinador de educación 
municipal/Coordinador tics Municipal

Relaciones Exteriores FRT12 Realizar gestión con la procuraduría para que se realice la entrega de los documentos pérdidos en la emergencia de manera gratuita Secretaria de gobierno Municipal

Sector Transporte FRT13

1. Realizar estudios y diseños para evaluar las obras que podrían 
realizarse para la construcción de obras en zonas afectadas 
a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18
b) Vía Pueblo Nuevo – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con 
material de prestamo y material transportado
c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San 
Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la via.
d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y reconstruccion de vias 
y construccion de obras de arte. 
2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la via 
gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de 
parceleros.realizar actividades que permitan el trozado de ramas, 
palos y troncos que obstruyen las vias, en varios puntos para su 
posterior retiro

Secretaria de planeación municipal

Maquinaria Amarilla FRT14

Realizar acciones que permitan la mitigación del riesgo en las 
zonas afectadas por medio de maquinaria excavadora , 
retroexcavadoras y volquetas. 
b) Reconformacion de diques y jarillones corregimiento de la ribona - 
km 3 frente a william tamayo. 
3. Reconstruccion de dique zona del violo hacienda el arpon 5 km. 
con material de prestamo lateral.
a) Obras para la mitigacion de riesgo de erosion en el Corregimiento 
de San Miguel, frente al corregimiento afectacion aproximada 800 
ml                                                                                             
Obras para la mitigacion de erosion en la boca de la victoria - 
corregimiento del pozon frente a la iglesia                                                                                                                                                                 
                                                                                                                          
                       Limpieza de caños y quebradas zona de la ribona 
sector yee de la cienaga.

Secretaria de Planeación / 
Gobernación de Bolivar

Incorporación de estudios y diseños en el EOT Secretaria de Planeación 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

FR18

FASE DE RESPUESTA

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible FRT15

Búsqueda y Rescate - Atención Prehospitalaria 
(APH) - Evacuación

FR4

Sector Salud FR6

Saneamiento Básico FR7

NOMBRE DEL PRESIDENTE (A)

/GOBERNADOR (A) /ALCALDE (SA):

ROBINSO FERNANDEZ ASTORGA

DIRECTOR (A) UNGRD / 

COORDINADOR (A) CDGRD - 

ING. ALFONSO TARAZONA 

BALLESTEROS

APROBÓ (CNGR /CDGRD /CMGRD):

CALAMIDAD PUBLICA FENOMENO DEL NIÑO

29012024-002 DEL 29 DE ENERO DE 2024

5 MESES

TIPO DE DECLARATORIA: 

NÚMERO Y FECHA: 

TÉRMINO: 

DECRETO DE MODIFICACIÓN (No. / Fecha):

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

DEPARTAMENTO:

BOLIVAR HATILLO DE LOBA

FASE DE 

RECUPERACIÓN 

TEMPRANA

DECRETO DE PRÓRROGA  (No. / Fecha): 

DECRETO RETORNO A LA NORMALIDAD (No. / Fecha): 

MES 11 MES 12

FASES DE LA 

EMERGENCIA

SERVICIOS BÁSICOS DE 

RESPUESTA / LÍNEAS DE 

INTERVENCIÓN

ENTIDADES 

RESPONSABLES DE LAS 

ACTIVIDADES

Marco Legal FR3

PLAN CRONOGRAMA DEL PAE

OBJETIVO GENERAL:  

ID
MES 4MES 3MES 2MES 1 MES 8 MES 9 MES 10MES 7MES 5 MES 6

CMGRD

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

CÓDIGO:  
FR-1703-SMD-11

Hoja 3 de 4

VERSIÓN: 04

Fecha: 18/03/2024

PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

Implementar acciones por parte del Municipio de Hatillo de Loba, el CMGRD, CDGRD y diferentes actores del estado para salvaguardar los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos 

protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. Entre los bienes jurídicos así 

protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura 

básica…”

LINEA DE TIEMPO EJECUCIÓN
SECTOR (ES) / 

TERRITORIO (S)
ACTIVIDADES

CMGRD - Equipo jurídico Alcaldía 
Municipal



Realizar proyecto de construcción de diques Secretaria de Planeación 

Compra de predios de interes ambiental en el área urbana y rural Secretaria de Planeación 

Realizar Estudios y diseño de detalle para identificar todos los 

factores ambientales, geológicos, topográficos, hidrológicos, 

hidráulicos, geotécnicos, sociales, etc. que permitan obtener la 

zonificación del riesgo y señalar una línea de acción tendiente a 

mitigar las problemáticas generadas por el río Magdalena y sus 

afluentes en el municipio, ya sea mediante acciones estructurales 

(obras civiles, muros de contención, sistemas de alcantarillado 

pluvial, entre otros), mediante el establecimiento de medidas 

restrictivas en cuanto a la normatividad ambiental y el Esquema de 

Ordenamiento Territorial, o mediante el impulso de proyectos de 

reubicación en las áreas que así lo ameriten.

Secretaria de Planeación 

Sector Vivienda

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)

Sector Educacion FRT16

Formular proyecto de adecuación de las instituciones educativas 
afectadas:
a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuevo, las Brisas, el Pozon, 
San Miguel.
b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 
c) Instituciones educativas Cabecera Municipal

Coordinador de Educación y 
planeación Municipal

Sector agropecuario FRT17

1. Realizar proyecto para la entrega de semillas y fertilizantes a los 
campesinos afectados   y silos para ayuda a la alimenacion de 
ganado.
2. Realizar proyecto para la recuperacion de especies en cienagas 
y cuerpos de agua mediante el repoblamiento con alevinos.

Oficina de Umata

Saneamiento Básico FAR1

1. Formular proyectos y ejecutar obras para la rehabilitación en los 
acueductos rurales afectados 
a) Correg. la Ribona - Sistemas electricos, motobombas de succion 
en barcaza de aduccion, limpieza de redes. 
b) Correg. San Miguel - Mantenimiento plata de tratamiento - 
limpieza de redes y reemplazo de tubería de aducción. 
c) Correg. Cerro de las aguadas - Nueva barcaza de aduccion, 
reemplazo de bombas y sistema electrico. 
d) Correg. Guali - Limpieza de redes, contruccion nuevo pozo 
perforado, adecuacion sistema electrico, mejoramiento de 
tratamiento. 
e) Correg. Pueblo Nuevo - Las Birisas - El Pozon - adecuacion 
sistema electrico, bomba electrica nueva, limpieza de redes. 
f)  Cabecera Municipal - Mantenimiento de plantas de tratamiento, 
limpieza de redes, cambio de sistema electrico y bombas de 
aduccion.                     g) Mantenimiento de pozas del sistema de 
alcantarillado y limpieza de redes, mantenimiento de bombas y 
sistema electrico.

Secretria de planeación del municipio

Sector Transporte FAR2

1. Realizar estudios y diseños para evaluar las obras que podrían 
realizarse para la construcción de obras en zonas afectadas 
a) Vía Hatillo – La Victoria – km 0 al km 18
b) Vía Pueblo Nuevo – El Pozon – 12 km rehabilitar el dique con 
material de prestamo y material transportado
c) Vía Hatillo de Loba - Cerro de las Aguadas - Juana Sanchez -San 
Miguel - 14,5 km rehabilitacion de la via.
d) Vía Guali - Las parcelas - 4 km - realce y reconstruccion de vias 
y construccion de obras de arte. 
2. Via Juana Sanchez - La Ribona - 7 km - rehabilitacion de la via 
gestionar construccion de puente. rehabilitacion de caminos de 
parceleros.realizar actividades que permitan el trozado de ramas, 
palos y troncos que obstruyen las vias, en varios puntos para su 
posterior retiro

Secretaria de planeación municipal

Maquinaria Amarilla FAR3 Mantenimiento al banco de maquinarias del municipio Secretaria de planeación

Sector Educacion FAR4

Formular proyecto de adecuación de las instituciones educativas 
afectadas:
a) Correg. la Victoria, Guali, Pueblo Nuevo, las Brisas, el Pozon, 
San Miguel.
b) Vereds las palmas, las cajitas, Botonal 
c) Instituciones educativas Cabecera Municipal

Coordinador de Educación y 
planeación Municipal

Sector vivienda

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible FAR5 Reasentamiento con base a estudios y diseños CMGRD/ Secretaria de Planeación 

FAR6 Construcción de obras definitivas con base a destudios y diseños CMGRD/ Secretaria de Planeación 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible FRT15

Nota: El plan de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones.

El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial y debe estar concertado con los responsables.

El Plan de Acción una vez construido deberá ser socializado al CNGR/CDGRD o CMGRD

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN:

_____________________________________________________________________________________

FASE DE 

RECUPERACIÓN 

TEMPRANA

FASE DE ADAPTACIÓN Y 

RECUPERACIÓN PARA 

EL BUEN VIVIR



CÓDIGO:  

FR-1703-SMD-11
VERSIÓN: 04

Hoja 4 de 4 Fecha: 18/03/2024

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO:
NOMBRE DEL PRESIDENTE (A)

/GOBERNADOR (A) /ALCALDE (SA):

DIRECTOR (A) UNGRD / 

COORDINADOR (A) CDGRD - CMGRD 
APROBÓ (CNGR /CDGRD /CMGRD):

 $                                                                                                                30.000.000 

 $                                                                                                                25.000.000 

 $                                                                                                                40.000.000 

 $                                                                                                                50.000.000 

 $                                                                   56.329.000.000,00 
 $                                                                                                              110.000.000 

 $                                                                                                         33.000.000.000 

 $                                                                                                              100.000.000 

 $                                                                                                              150.000.000 

 $                                                                                                              200.000.000 

 $                                                                                                              200.000.000 

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                         19.000.000.000 

 $                                                                                                                  2.000.000 

 $                                                                                                         26.428.346.913 

Marco Legal

Búsqueda y Rescate - Atención Prehospitalaria (APH) - Evacuación

Sector Salud

Agua Segura

 $                                                                   43.663.501.055,82 
FASE DE RESPUESTA

FASE DE RECUPERACIÓN TEMPRANA

Marco Legal

Saneamiento Básico

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion Colectiva (FIC)

Asistencia Técnica

Infancia y Adolescencia

Comunicación estratégica de Emergencias y Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - Tics

Relaciones Exteriores 

Sector Transporte

Maquinaria Amarilla

Sector Vivienda

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)

Alojamiento Temporal (Subsidios de Arrendamiento)

Sector Educacion

Sector agropecuario

Subsidios Funerarios 

Sector Transporte

Maquinaria Amarilla

EDAN/RUD (Tratamiento de Datos)

Sector Educacion

Despliegue de Acciones de vigilancia y control Epidemiológico

Sector Salud

Agua Segura

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

Despliegue de Acciones de vigilancia y control Epidemiológico

 $                                                                                                              400.000.000 

 $                                                                                                           1.000.000.000 

 $                                                                                                                30.000.000 

 $                                                                                                              450.000.000 

 $                                                                                                           2.000.000.000 

 $                                                                                                                  1.000.000 

 $                                                                                                              150.000.000 

 $                                                                                                                  5.000.000 

 $                                                                                                                10.000.000 

 $                                                                                                                55.000.000 

 $                                                                                                              180.000.000 

 $                                                                                                                50.000.000 

Saneamiento Básico

Sector Transporte

Maquinaria Amarilla

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

 $                                                                                                                  5.000.000 

 $                                                                                                         30.080.000.000 

 $                                                                                                                  5.000.000 

 $                                                                                                                  2.000.000 

Sector agropecuario

Sector Vivienda

Relaciones Exteriores y pérdida de documentos

Infancia y Adolescencia

Comunicación estratégica de Emergencias y Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones - Tics

 $                                                                                                                28.000.000 

 $                                                                                                                40.000.000 

 $                                                                                                                25.000.000 

 $                                                                                                                10.000.000 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:

Activación Sala de Crisis y Puesto de Mando Unificado (PMU)

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN / Registro Único de Damnificados y Afectados - RUD

CALAMIDAD PUBLICA FENOMENO DEL NIÑO

29012024-002 DEL 29 DE ENERO DE 2024

5 MESES

TIPO DE DECLARATORIA: 

NÚMERO Y FECHA: 

TÉRMINO: 

DECRETO DE MODIFICACIÓN (No. / Fecha):

DECRETO DE PRÓRROGA  (No. / Fecha): 

DECRETO RETORNO A LA NORMALIDAD (No. / Fecha): 

Implementar acciones por parte del Municipio de Hatillo de Loba, el CMGRD, CDGRD y diferentes actores del estado para salvaguardar los bienes jurídicos de las 

personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la 

vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. Entre los bienes jurídicos así 

protegidos se cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los 

servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica…”

HATILLO DE LOBA ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN 

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES

BOLIVAR

FASES DE LA EMERGENCIA

Asistencia Alimentaria y No Alimentaria

Transferencia de Recursos Fondos de Inversion Colectiva (FIC)

Gastos Operativos

Asistencia Técnica

SERVICIOS BÁSICOS DE RESPUESTA / LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

RESUMEN DE INVERSIÓN DEL PAE

TOTAL COSTO POR FASESSUB-TOTAL

 $                                                                                                                17.000.000 

 $                                                                                                                30.000.000 

 $                                                                                                                13.000.000 

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                25.000.000 

FECHA APROBACIÓN:

28/05/2024

 Versión: 01

FECHA ACTUALIZACIÓN:

28/05/2024

 Versión: 001

OBJETIVO GENERAL:  

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS CMGRDROBINSO FERNANDEZ ASTORGA

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                  5.000.000 

 $                                                                                                                30.000.000 

 $                                                                                                                18.000.000 

 $                                                                                                              600.000.000 

 $                                                                                                           3.000.000.000 

 $                                                                                                           5.911.501.056 

 $                                                                                                                  1.000.000 

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                27.000.000 

 $                                                                                                              180.000.000 

 $                                                                                                                  2.000.000 

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                           1.300.000.000 

 $                                                                                                           1.400.000.000 

 $                                                                                                                               -   

ING. ALFONSO TARAZONA BALLESTEROS

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO PARA LA RECUPERACIÓN:

_____________________________________________________________________________________

Nota: El plan de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones.

El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial y debe estar concertado con los responsables.

El Plan de Acción una vez construido deberá ser socializado al CNGR/CDGRD o CMGRD

131.250.847.969$                                                                                     104.822.501.055,82$                                                   

 $                                                                                                                60.000.000 

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

 $                                                                                                                               -   

Sector Educacion

FASE DE ADAPTACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA EL 

BUEN VIVIR

Sector vivienda

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

TOTAL COSTO DEL PAE

 $                                                                                                           4.450.000.000 

 $                                                                                                              120.000.000 

 $                                                                                                              200.000.000 

 $                                                                     4.830.000.000,00 

 $                                                                                                                               -   

Saneamiento Básico
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INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 

MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 
 
A continuación, se presenta el sentido del voto del Ingeniero Khadir Rashid Kairuz Díaz por parte del 
Departamento Nacional de Planeación, delegado mediante Resolución número 0829 del 22 de marzo de 
2022 del DNP para la toma de decisiones de la Instancia de decisión de municipios Ribereños del Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, en la sesión no presencial realizada el día 06 de agosto de 
2024. 
 

1. Presentación de los siguientes proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema General de 
Regalías para priorizar, aprobar y designar entidad ejecutora:  

 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- 
BOLIVAR” 
 
BPIN 20232401060016 
 
PRIORIZACIÓN 

NEGATIVO 
 

No se aprueba la priorización del proyecto denominado 
“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO 
LA RIBONA MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR”, 
con código BPIN 20232401060016, en el marco de las 
funciones establecidas en el Artículo 1.2.11.1.1. Decreto 
1821 de 2020 adicionado por el Decreto 1142 de 2021 y 
el literal B del artículo 4. Funciones de la Instancia de 
decisión de Cormagdalena, del reglamento de la 
Instancia.  
  
Lo anterior teniendo en cuenta que, de acuerdo con la 
revisión técnica realizada al proyecto, se cuenta con 
observaciones según los requisitos de las orientaciones 
transitorias y los Acuerdos del SGR, tal como se detalla 
en el apartado siguiente sobre la aprobación.   

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- 
BOLIVAR” 
 
BPIN 20232401060016 
 
APROBACIÓN 
 

NEGATIVO 
 

Se da voto negativo para la aprobación del proyecto 
denominado “REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL 
CORREGIMIENTO LA RIBONA MUNICIPIO HATILLO 
DE LOBA- BOLIVAR”, con código BPIN 
20232401060016, en el marco de las funciones 
establecidas en el Artículo 1.2.11.1.1. Decreto 1821 de 
2020 adicionado por el Decreto 1142 de 2021 y el literal 
B del artículo 4. Funciones de la Instancia de decisión de 
Cormagdalena, del reglamento de la Instancia. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, de acuerdo con la 
revisión técnica realizada al proyecto por la Asistencia 
Técnica del Sistema General de Regalías y la revisión 
realizada por la Dirección Técnica del DNP, se cuenta 
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con observaciones según los requisitos del SGR, tal 
como se detalla a continuación: 
 
1. El Decreto cargado en el sistema hace referencia a 

un Decreto del 15 de mayo de 2023, el cual tiene una 
vigencia de seis meses. No obstante, no se evidencia 
una prórroga cargada en el sistema para este 
Decreto. Además, la viabilidad de la UNGRD, 
cargada en SUIFP-SGR, hace referencia a otro 
Decreto del 1 de febrero de 2024, el cual no se 
encuentra cargado en el sistema. 

2. El Plan de Acción hace referencia al Decreto del 15 
de mayo de 2023, y no al Decreto del 1 de febrero de 
2024. Nuevamente, la viabilidad de la UNGRD hace 
referencia a otro Plan de Acción que no está cargado 
en el sistema. 

3. El artículo 32 de la Ley 2056 de 2020 establece: 
“ARTÍCULO 32. Registro de proyectos. Desde la 
presentación hasta la aprobación del proyecto de 
inversión, la instancia u órgano correspondiente 
deberá registrar y evidenciar en los sistemas que 
para el efecto haya dispuesto el Departamento 
Nacional de Planeación, la información requerida”. 

 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- 
BOLIVAR” 
 
BPIN 20232401060016 
 
DESIGNANDO AL EJECUTOR:  
MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

NEGATIVO 
 
No se aprueba la propuesta presentada de designar 
como entidad ejecutora del proyecto denominado 
“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO 
LA RIBONA MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR”, 
con código BPIN 20232401060016, al municipio de 
Hatillo de Loba, en el marco de las funciones 
establecidas en el Artículo 1.2.11.1.1. Decreto 1821 de 
2020 adicionado por el Decreto 1142 de 2021 y el literal 
B del artículo 4. Funciones de la Instancia de decisión de 
Cormagdalena, del reglamento de la Instancia. 

 
 
 

________________________________________________ 
Firma 

KHADIR RASHID KAIRUZ DÍAZ 
C.C. 1.110.460.667 

Subdirector de Infraestructura y Transporte Nacional – Departamento Nacional de Planeación 
 



 
 

INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 

 
 
 
A continuación, se presenta el sentido del voto del Doctor Álvaro José Redondo Castillo por parte 
de Cormagdalena, como Presidente de la Instancia de Decisión de municipios Ribereños del Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, en la sesión mixta realizada el día 6 de agosto de 
2024.  
 
 
 

1. Presentación de los siguientes proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema 
General de Regalías para priorizar, aprobar y designar entidad ejecutora:  

 
 
 
 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
 
PRIORIZACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
APROBACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 

POSITIVO 



 

Firmado 

REDONDO CASTILLO 

DESIGNANDO AL EJECUTOR: 
MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

 
 
 
 
 

 
________________________________________________ 

Firma 
ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO 

C.C. 8.644.691 
Director Ejecutivo de Cormagdalena 



 
 

INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 

 
 
 
A continuación, se presenta el sentido del voto por parte de la Dra. Melissa Johanna Gómez 
Fernández, Delegada por la Gobernadora del Cesar mediante Acto de Delegación del 30 de julio 
de 2024, elegida como vocera líder por parte de las Gobernaciones para la toma de decisiones 
de la Instancia de decisión de municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del 
Dique, en la sesión de modalidad mixta  realizada el día 6 de agosto de 2024. 
 
 

1. Presentación de los siguientes proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema 
General de Regalías para priorizar, aprobar y designar entidad ejecutora:  

 
 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
 
PRIORIZACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
APROBACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
DESIGNANDO AL EJECUTOR: 
MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 

POSITIVO 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

________________________________________________ 
Firma 

 MELISSA JOHANNA GÓMEZ FERNÁNDEZ 
C.C.  39.462.274 

Delegada del Departamento del Cesar 



 
 
 
 

INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 

 
 
A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del Doctor Yider Luna Joven, Alcalde 
del municipio de Pitalito (Huila), elegido como vocero líder por parte de las Alcaldías para la toma 
de decisiones de la Instancia de decisión de municipios Ribereños del Río Grande de la 
Magdalena y Canal del Dique, en la sesión de modalidad mixta realizada el día 6 de agosto de 
2024. 
 
 

1. Presentación de los siguientes proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema 
General de Regalías para priorizar, aprobar y designar entidad ejecutora:  

 
 
 
 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
 
PRIORIZACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
APROBACIÓN 
 

POSITIVO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 

POSITIVO 



 
 
DESIGNANDO AL EJECUTOR: 
MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA 
 

 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 
Firma 

YIDER LUNA JOVEN 
C.C. 83.041.264 

Alcalde de Pitalito (Huila) 
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